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c. ijear•tario Particular del 
.e. P�'0td. d�te de la. Repdblice..

·.pr e s en te �

T@ngo la honra de devolver a uated el inemo ..
rrutdum quo se airvi; t>asnrme suscrito por el serior '1a,nner
C. S.-andif;for en el que como representante d@ la 11í<emo • .,
Const Copper Oovapany, soli�itn se revoque el. acuerdo de •
la, Secretaría de Industria. que le negó el tft;ul.Ó del fun•
do m:uie)-o '"Integridad'', ieeaultando del estudi.ei que he- he•

'cho de este asunto, lo siguiente:
x· •• La ºKemo Ooast Copp_er _Co�pany, e.firrm qi.iei) lt1 f.&cra.

tai-!.a rle 1l1dustr.; a, ,·om&l'Cio � Trabajo ea.rece de razón y
' do' t1i1ndnmanto legal para negarse a, la expedición. del th,!;! 

. . � ...,,;,�spon<l iont "\ª 611 d opuri •io M!n ero "Integ rídad • , ' y •
il;)Sil8/<H,té'· Pf)l" lf.l.S � �ne$ $.�J1'i'J'09fld�lS .ert SU memorándum ige •

, I . 

t ' ¡ . ' . . .,''te1eualva · ett el sent.i le d& qu� eo d:e e,cped!rreete él t!tulo
;,.;��10 ti�,6. Solic:tt.ad0 1\ye QUO t'í'U d®U�Ci; se haya arireg_la•

, I \ '·; , d·O' ett ·t<,do o. ln l1�y •. 

j dud con '.··fui>id,mHh't"CO en, e+ «.ut{oulo 12 do 1� Léy tlinera, po.t,
que. exi st!im vigok\tas otrcui t! tulc1s taineror:i -con los nombres
de ''Progreso", "A.quila•) y ;,l..;\lil.a.'4 • en ,,la actualid�d eÓlo
lo's dos- Ú.ltimo& .... qua a:nra.ra.ri l.os rn; smos te-ra .. enof?, ·i a.unque
GH!lós· tituloá $'!>Y\ rtulor-, dit,e :ta Heoroi.ar!f-1. 1 0n tente> que ... -
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deben' Gór reepotndoe por los nuevo�, denurtcio$1� 

III.• El �rt{oulo 12 do la Ley� Minera preví ene la ad• 
/ 

, 

.misión de denuncioe Únicamente an terceno likre; y establ,! 

ce que no se considerar/in como terreno libre las pertenen--

cías tituladas o respecto de las ouolee hubiera denuncio • 

pendiente. Pe qodo que, ei como 1• afirma la Seeretar!á y 

lo.recon@ce la Kemo Coast, existen t!tulos mineros en vi-"" 

gor ;, nunq�e vid.e.do-e de nulidad _. que emparen 01 mismo te ...... 

t."I"ena solicitarlo por ella, no solamente he.y imposibilidad 

lega..l para expedir u:n rioe\'o t{t\1lo ., sino que el nuovo di$•

· nuncio n-0 debi6 l}i dquiera ser admitido. Ee cierto que

lH Ker.:10 Coast prt sentó eu denunci.o 'basa.de. en la declnra.e

ciÓn de libert�d ..de.l terrena,- publicada por el Age-r1te d'11

Uiner!a; pero como eeta deelara.oión fué equ!.vocada, la -

Secrotar!a de' Industria hubo de reconocerlo a.e! al revisar

el expediente, siendo �fecto de oate reconocimiento la ne

gativa de a�ob�oióui del exped!.enta.'
( 

IY . .. tos antecedentes de este negocio eon los sigui.en• 

· EKietib un tundo minero denominado "El Progreeott, t!•
tulo número 15142, situado en el ,pueblt.

-J· 
de Aquila 0 munici

pio de Coahuaya111a 1 Jlist:ri to de Coalcoma1, del-Estado de W! 
choacán. Asi1nismo, rodeando eeta 1>ropi'édad, existía otro 
fundo llamado '*Ampllaoi&n de El Progreso'°, título n�nfero .. 
28231]. 

Vigentes est�a coneeeiones, ee presentaron dos denurt• 
cios con loe nomb�es de "Aquila" y ºAttuilaº , l.ocalbedos .. . ., # a 

sobre aquel los, lo que no fue obstadulo 1}ara qu!)¡ ee··tn.mi•
taran y titularan bu..jo loa ·nmte-ros 57142 l' · S4oo¡; :tespectj, 
vsmente. 

Ln concesión de ttEl Pro�rtiao" se deo lar� caduca er la 
{#f 

2 
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época del Oob,iarno 1legnl eta Muer:tn. sir-Jiendo eeta cadu ... 
eiñad �ra que sJ1 preaeínttt,ra \In nuevo denunciorioon el mis 
me nombr(o d• ºEl Pro grª"º ,t, que ee ti tu ió h•1j0- el nÚl'!1ero 
SS539. l!l t!tulo de 11Antpliaci6n d� Prngreao" también rué
d&clnr.tido earluco pero e11te s! por la$S autoridades. leg{ti .. 
mas. 

Habiendo advertido 1� Sec�etarln de Industria. que la· 
declo.rnciÓn de ca.duc:tdnd de ºEl Pr-0greao" 15142, habia. ei-:. 6 i' do heehn por al gobiorrto usurpador, dicto nu�va deolarae¿o� 
con te4bti 8 de marzo de 1913. , . ' 

Le SGGrettJ.rÍ(l. fi:rd&nQ, la .publieaciÓn d� lltiertad del, .. 
te�reno oor,ra eponrl}ehte a eeta. cartucidad • ¡ · att.nque a reng 
glon seguido revoqo la ord•n- pre�l�srnente po:rqu$, el te�re
no estaba ocupa.do por otros t{ tulo.a 1 la rovoéliaoiott no lle• 
i;;Ó. o.l as ente . .,q;in.o -óuand a ia $e hab!an he�ho las. publ:teaei,
nea y preeentr-indo lu solicitud de la Kemo Ceo.et con el nom 
'bro <te 11Integrida:d"� Tram:lt�do el expediente, tué. deeapri 
bndo por la Secretaria de Industria, como queda dicho por 
trl"ltarse de terren·o no libt.e" 

V .• • ?nqon for1:3e la lCemo rone.t con e:;;ta res:oluciln. 'P1'.2. 

movió Juicio de ar.rpnl"o ante el .Jij&lt Segun·do f)Upet'f).umerario 

ds Di�rito de esfll. Capital.; quien pt'onunciÓ sEJntancin cr:,n 

f,echa l:8 rlo f•'br.ero de lC,22 • eJpparanrlo a la quejosa contra 

l.n. deée.probac�Ón de eu expediente "Irrt.egridad". El fallo 

· fu' reoi4r,ritlo por ·111 $écret.ar!n, pero m,l1!. tarde, serún di•

�e el int.o�eo.adQ, ea doe:tstiÓ de le revi eión,. paaa.ndo fffl ...� 
' . 

«oi'lit1ecue.ncia., dicho fallo en autoi•idnd de enea jur&g,ada. 

vx .... Parece que la Secreto.ríe de- Industria, ain negnr• 

ee trnn<HU1Qnté. n qbodecer �st� nmparn, na res1,ste a e,cpedir 1 

el título de "Int,egddnd", pueo pretende que le.a e�Ue!t� 
¿ • tes hugan nuevos t•bajos perioialas, en loe que ee reepet•n 

l.os fundos titulados._ ilegalmente; peró euyn llegalidrut no_ ha 

sido eet�bl�cida judicinlmente. �te aouerdo b.n sido 't-l.l.m •·. 

bién reeurrido en la v!a d-e amparo. y el negocio estt pendf.tlJ!, 

te de e�ntenc:ta. 

{#l. 
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• . , ¡, 'VIl• "' PM•' otra parte, como el,_ ilrtico obQtaeUlo, 

er1 eono.epto de ln !Cerno Coast, para que la Secretu:ía �e 

· :rndustrie. expi<Jiera: el t!t�lo de "Ditegride.d", estriba•

bn en la ,xist�eia de· 100 tres t!tulos ·a.nt�riorea que

cubrían Mi todo f) en parte al r.d.emo terreno deru.meiado,

o.aurriÓ ante el Jirnz rle Diat·ritfi' J'e.speotivo ( el 4e Mi•

c.hoticán ) prorno-viéndo &u nulidad, ond&r&:utndo &Q acción

contm l_a.s por�Úas fjív;réCiChts con ellos, turf como COlil'l",

·; 

. t-ra ln· SéQrotar!-a de !ndu strio.·., t-ern.e.rcio ·y Trabajo qu.e· .; _.. 

.. 
ourrib SOlfll\'16.ttte pGl" los qU(� roprete��m loo der&ehO-e .. ,.., 

de 11Aquila" y .. AguH.a't, y n� as! por' e� duerlo de "El Prti�-; 
. . , :" ·, greao''· 55539, ni. por el W.nisterio Publico, represffl:'ltante i\ 

• . . 
.1 \ ..... y"-'>-l 

d,e ·1a· ·sec�etar!a de tn.dust�ta, re·t;pe,-to· d� quien�e- �aus& ·•

ejecutoria. v,mtilnd� la apela-o�,. et *t1Jt.rado �el S-e4 
to Circuito (Guadalajarn)' revocó el.· lf.lllo de primera inel, 

.· . . . � 
t,mcis.,. nunque ein en1u."or al. fondo �el i,er,oc.io 9 por lo que 

.. . .. · ' . 
# . . . . . 

dejo abierta la puertn para que in �.10 Coast promeviere. • 

. nu•v�ettte ol juicio de nul.ida.d. 

nal de·otreui�o, la Kemo eoast in!c!Ó un nueyo juicio den», 

lid.ad de loe t!tttlot de "AgJAila., y "Átttil!il." { ne as{ el.de 

"-Progreso" 555)<> porque éste ya hRbÍ� sido d&�Íán.do nulo y 

el fallo causad<l ej eouto-ria).¡ y con t-eeha 9 de ebril Úl:timo, 

el Jue,z de- DJstr.ito de M'ot"eU.a pro�unciÓ aenteneb. declat'QJ!. 
, da que no prospell'abn la aooion propuentá.. Contra esta ee.n• 

, ' 
', ; . ··�· 

' ..... 1.\
t. 
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ns t�o .1o expuaoto, r'1sulta:
PRllff.<!M:· .. QU-e ).ai resolución de l(t Secreter{� de.

. \ 

!nduatrin negnitdq la apro�ación del expedtonte "l':nt.egridtvl'"
eet& njustadn u. la ley, pon¡q,� se trn:ta de un ,thmune;.o mine•
J"C sobro taJtreno qu& no ere. H�bre ep ftl W!Ill!mxR je se� pre•
Í,.entado, sin qUG man Óbi.ee pa&ffi, eatn nfi�ftoi.Ófi que los t!t.a
los <fu� lo nnipnrun tl!an inalos• y a�{ llegue ,� de,elnN\roe Ju•

, . . dicia.htente como oo pre· cndG ( y se consiguto .r�epeot" ei. ttEl
Progr�soti ), ya qutJ tal de�le.�ao!Ón no podr{ desvirtuar la. pf,,2.

';teaoion rle esoe t!tuloo, vigente$ Gfl el mcnnento· en que ln 90� 

lit;H�ud da "Jnt.egf'idad n. rué presaritada 1 de.ba� al terreno t pa•
m loa of.eetos d� un nuovo �onunci.ó.

$EOtJUOO,: . Poro como l.a. lC8t!o C()t\Ot tu.é amparada oontra -
ln desar,,x•ol:m.ci,Sn de au ex1>ettiente por el Jttet r�gund:o SU.per
numsrario de Di. strito de esta Capital .. paree-e que la. Secreta,
r{a. de Truiui;tria deM.�rr., sin más trámite, eumplimsnts.r eee. �.
1litllnto�cin de aiap.iu·o, aprobando el &)!p.,i&rite de �Int:fJgridad"
y expidie1}.tlo a.'l•'t!tule oorroepcnd!ente; · Con todo, �'1 qu� .,._
&tuso.ribe Íl0' pulid& opinar '(U)ft ttt.meta B(tbre este punto,. pal'"'• 
q,u.e déS,C6rtoea la sentencin ejeoutor,.a del amparo, y por lo • 
mismo el alcatice do 1tt p'rote.coión ftCQrde.da�

d,e <;ue la Ka.roo Coa.et no· a,s ha quejad(.) f.l.nte l.a. autorirlad ju;.,.
dicial cort-eapondient& por,r detecto d¡\)' ejecución de la e.enten,..
oia que la ru·c�ra ( Q al menos no lo diee h 1 ni aiqui�ra en.;¡, 
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Gl ftlém�l'MdUVl (f�� sirve de base a eot� eatudio hr,Cé biYICF.1"' 

pi' en la deeobedienoia d� la sentencia referida� 

CONCtUSXON:. 

»o e.s de r�vocax-•e por e.hora el acuerdo· de la 5é<.:re•

taxi'.e da Industr:t.n negéndose a expedir el ·t,!tulo de t1!11t0, ... 
, alcance 

grldaé P�,, salte;, lo que i"éáUlte de lC)9 temiflMl "Jf t?ll O t lfr 
./ 

del nmparu concedido a la Kemo Coaet 6oppar Oemp�ny y le • 

quG se re�uelYn en deiimltiva sobre los otro� juicioe peJ! 

diente o• debiendo prevenirse e r>etn C<)mp,11t1{a- que :exhiba ...... 

�a �opta c�riificada cl'e la eJecmttii"ia del amparo q1,u& ya ,.. 

obtU'i!'o, parn tomnrlo en coneicleración. 

Ea rnl opin1&n 1 �ue le rueg� ¡¡,o,neter a. la rm{¡: eleva

da y ,ju.-tU'tcade. del tl9ñor ?i-eaidente de la. Rep\Íblica. 

tinguida conaidetacibn. , 



ABOGADOS. 

AV. URUGUAY NQ 45. ASUNTO: Desanrobaci6n exuediente �inero -
t1 I n t e

4 

g r i d a d." MEXIC0
1 

D .F. ------------------
M E M O R A N D U M • 

1. - La Kemo Coas t Copper Company, af ir:na que la Se-
cretaría de Industria ., Comercio y Trabajo carece de ra-
zón y de fundamento legal para negarse a la expedición -
del tít·,üo correspondiente a su denuncio. minero "Intcgri_ 
dad", y pide que por las razones expresadas en su memo--
randum se resuelva en el sentido de que es de expedirse-
le el título que tiene solicitado, ya que su denuncio se 
haya arreglado en todo a la ley. 

2. - La Seer.etaria desaprobó el expediente de 11 Inte-
grid8.d 11 con fundamento en el artículo-12 de la Ley Mine-
ra, porque existían vigentes otros títulos mineros con -
los n01 bres de "Progreso 11, 11 Aquila II y ttAguila tt - en la -
actualidad sólo los dos últimos - que arnparan los mismos 
terrenos, y aunque esos títulos son nulos, dice la Secre 
taría1 en tanto que esa nulidad no sea declarada por la -
autoridad competente, deben ser respetados por los nue--
vos denuncios. 

3.- El artículo 12 de la Ley Minera previene la ad-
misión de denuncios únicamente en terreno libre; y esta-
blece que no se considerará como terreno libre las pert� 
nencias tituladas, o respecto de las cuales �ubiera de--
nuncio pendiente. De modo que, si como lo afirma la Se--
cretn.ría y lo reconoce la Kemo Coast, existen títulos mi 
neros en vigor, aunque viciados de nulidad, que ai.'TI.paran -
el mismo terreno solicitado por ella, no solxnente hay -
imposibiliQad legal para expedir un nuevo título, sino -
que el nuevo denuncio no debió ni siquiera ser admitidoy 
Es cierto que la Kemo Coast presentó su denuncio basada-
en 1� declaración de libertad del terreno, publicada por 
el Agente de Minería; pero como esta declaración fué 



- 2 -

equivocada, la Secretaría e Iné'..ustrla hubo de reconocer 
lo así al  revisar> el expediente, siendo efecto de este -
reconocimiento la negativa de aprob ción del expediente. 

4.- Los antececentes de este negocio son los si---
guientes: 

Ex::.stió un fundo deno j :c.ado "E Proe;reso 11 , tít'.Jlo 
núr11ero 5142, situado en el pueblo de 11.AcJ.ui .o. 11, 
Municipio de Coahuayama, Dist;ri to él.e Coalco'nán, -
del Estado de 1,�ichoacán. Así:-üs,•,o, rodeando esta
propiedúd, existía otro fundo 113.r"< do 11.11npJ.iaci6n 
de El Progreso 11, título número)�92S. 23-9-.---
Vigentes estas concesiones, so presentará.n dos de 
nuncios con los nombres de 11Aquila 11 y 11Aguila ll, -
localizados sobre aquellos, lo que no fué obstácu 
lo para que se tramitaran y titularan bajo los nu
meros 57 42 y 54001, respectivamente. 
La concesión de 11El Progreso" se declaró caduca -
en la época del Gobierno ilegal de Huerta, sirvien 
do esta caduc-Ldad para que se presentara un nuevo:
denuncio con el mismo nombre de 11 El Progreso 11 , que 
se tituló bajo el número 55539 .. - El t tu o e II m
pliación II de Progreso:, ta>r1bién fué declarado cadu
co, pero este sí por las autoridades legít:i.iµas. 
Habiéndo advertido la Secretaría de Industria ue
la declaración de caducidad de "El Progreso" 5142, 
había sido hecha por el gob erno usur�ador, ict6-
nueva declaración, con fec a 8 de marzo de 1918. 
La Secretaría ordené la publicación de libertad -
del terreno cor�espond�ence a esta caducidad, y -
aunque a renglón seguido revocó la ó:rden precisa-
mente porque e ter�eno estaba ocupado por otros -
títulos, la revocación no llegó al Agente sino --
cnando ya se habían hecho J as p11blicaciones y pre
senta.do la solicitud de la Keno Coast con el nom-
bre de 11Integr:idad 11• - Tranll tado el expediente, -
fué desaprobado por la Secretaría de Industria, co 
mo queda dicho por trata�so de terreno no libre. -
5.- Inconfor�e la Kemo Coast con esta resolvción,-

promovió juicio de a11paro ante el Juez Segundo Supernume 
rario de Distrito de esa Capital, quien pronunció senten 
cia con fecha 18 de febrero de 1922, amparando a la que-
josa contra la desaprobación de sn expediente 11 Integri-
dad 1'. El fallo fué recurrido por la Secretarla, pero más 
tarde, según dice el interes�do, se desistl de la revi-
si6n, pasando en consecuencia, dicho fallo en autoridad-
de cosa juzgada. 

6. - Parece que la Secretar· fa de Industria, sin ne
garse francamente a obedecer este amparo, se resiste a -
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expedir el título de "Integridad", pues pretende que los 
solicitantes hagan nuevos trabajos periciales,en los que 
se respeten los fundos titulados ilegalmente; pero cuya-
ilegalidad no ha sido establecida judicialmente. Este --
acuerdo ha sido también r•ecur·!'.'ido en la vía de amparo, y 
el negocio está pendiente de sentencia. 

7.- Por otra parte, como el único obstáculo, en -
concepto de la Kemo Coast, para que la Secretaría de In
dustria expidiera el título de "Integridad 11 , estr>ibaba -
en la existencia de los tres tít�los anteriores que cu--
bría..� en todo o en parte el mismo terreno denunciado, --
ocurrió ante el Juez de Distrito respectivo (el de Mi---
choacán) promoviendo su nulidad, enderezando su acción -
contra las personas favorecidas con ellos, así como con-
tra la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo que -
los otorgó. El negocio fué fallado en primera instancia-
declarándose la nulidad solicitada. La sentencia se recu 
rri6 solamente por los que representan los derechos de -
11 �quila" y II Aguila,;'ym así por el dueño de "El Progreso 11 

55539, ni por el Ministerio Pdblico, representante de la 
Secretaría de Industria, respecto de quienes causó ejecu 
toria. Ventilada la apelación, el Magistrado d el Sexto -
Circuito (Guadalajara) revocó el fallo de primera ins --
tancia, aunque sin entrar al fondo del negocio, por lo -
que dejó abierta la puerta para que la Kemo Coast promo-
viera nuevamente en juicio de nulidad. 

8.- En acatamiento de la resolución d el Tribunal-
de Circuito, la Kemo Coast inició un nuevo juicio de nu-
lidad de los títulos de 11Aquila 11 y "-1.guila" (no así el -
de"Progreso" 55539 porque éste ya había sido declarado -
nulo y el fallo causado ejecutoria); y con fecha 9 de --
abril último, el Juez de Distrito de 1forelia pronunció -

o ' 
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sentencia declarando que no prosperaba la acción propues 
ta. - ,Contra esta sentencia, la Kemo Coast interpuso el-
recurso de apelación, que en estos momentos está en trá-
mite. 

De todo lo expuesto, resulta: 
PRIMERO: - Que la resolución de la Secretaría de 

Industria negando la aprobación del expediente nintegri 
dad 11 está ajustada a la ley, porque se trata de un denun 
cio minero sobre terreno que no era libre en el momento-
de ser presentado, sin que sea óbice para esta afirma--
ción que los títulos que lo amparan sean nulos, y así -
llegue a declararse judicialmente como se pretende ( y
se consiguió respecto a uEl Progreso r,), ya que tal de-
claración no podrá desvirtuar la protección que esos tí 
tulos, vigentes en el momento en que la solicitud de 
11Integridad 11 fué presentada, daban ai terreno., para los-
efectos de un nuevo denuncio. 

SEGUNDO: - Pero como la Kemo Coast fué amparada-
contra la desaprobación de su expediente por el Juez Se 
gundo Supernumerario de Distrito de esta capital, pare
ce que la Secretaría de Industria debiera, sin más trá-
mite, cumplimentar esa sentencia de amparo, aprobando -
el expediente de "Integridad !! y expidiendo el título c.9. 
rrespond+ente.- Con todo, el que suscribe no puede opi

Utc. ,ft't'H·t'I� 
nar confi��&(ll sobre este punto, porque desconoce la -
sentencia ejecutoria del amparo, y por lo mismos el al-
canee de la protección acordada. 

Sobre este particular me permito llamar la aten-
ción de que la Kemo Coast no se ha quejado ante la auto 
ridad judicial correspondiente por defecto de ejecución 
de la sentencia que la anpara (o al menos no lo dice);
y ni siquiera en el memorándum que sirve de base a este 

10 
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estudio hace hincapié en la desobediencia de la senten--
cia referida. 

e o N e L u s I o N :
si debe invitarse a la Secretaría de 

Industria pura q e expida el título de t1Inte0ridad 11 no -
o�stante la justi icaci6n de su negativa, es necesario -
tener a la vist sentencia del Juez Segundo Supernume
rario, de 18 
Coast y con 
cretaría.

d, feb\ero d e  1922, que amparó a la Kemo

cual �e conform6 expresamente la misma 

México, 17 de mayo de 1926.

e • 

Se

11 
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lSUNTOc Desaprobnci6n expediente minero " I  rit e gr 1 da d." 

M B � O. R A N D U M . -----� ........ --- ...... �. 

1.- La Kemo Coast Oopper Company, afirma quo la Se
cretaria de Industria, Comeroio y Trabo.jo es.rece de ra ... 
z6n y de fundamento lecnl pnra negarse e la oxpod1ci6n � 
del t:ttulo eorrespondiento a su denuncio minero 0Integri_ 
dad", y p1d_e que po:t' 1 as. razones expresé.das én su memo-

re.ndum se. resuelva en el $ent1do de·. que. es do expedlrse
le el ti tu.lo que tiene so11c1 te.do, ye. que. su denuncio se 
haya arreglado en todo a la ley. 

2.- La Seoreta.r!a d saprob6 el expediente de "Inte
gridad" con fundamento en el articulo 12 de la Ley Mine
ra, porque o:x1st!a:n vigentes otros t!tulos mineros con -
los nombres de ttProgreso tt , "Aquila" y n.Agu:tlo.n • en la· -
aetualida.d sélo los dos 'dltimos - que paran los mismos 
terrenos, y aunque esos t:ttuloa son nulos, dice la Secro 
tar1a1 en tanto que esa nulidad no sea declarada por la -
�utoridad competente, deben ser respetados por los nue-
vos denuncios. 

3.- El artioulo 12 de la Ley Minera previene la ad
mis16n de denuncios l1nicamente en terreno libre; y esta
blece que no se considerará como terreno libre lus pert� 
rienoins tituladas, o respecto de las cuales hubiera de-
nuncio pendiente. De modo que, si como lo afirma la se-
ereturia y lo reoonooé la Kemo Coast, existen títulos m! 
neroa en vigor, aunque vieiados de nulidad, que amparan -
el mismo te:r>reno sol:Lcita.do por ella, no sblrunente hay -
imposibilidad legal para expedi1� un �r.Lucvo. t1ttilo, sino -
que el nu0vo denuncio no debió ni siquiera ser admitido.
Es cierto que la Kemo Coa.et presentó su denuncio basáda.
en la declo.raci6n de libertad del ter1"'eno, publicada· por 
el Agente do Mineria; pero como esta declaración fué ---

/). 



. cm1vc a� n, la � o e ar el lu\lUtltl;)i hubo de .eoconocO!! 

lo �si al. i,e.vi.ero- :ol <1rxpo ... 11on ;_o,• e-1.enüo- ,ef�O·tO: e este • 

"\-t�oo oo1mio to l.a neaet1vu .. o .QP�n:'1boc &l. dol · ent">. 

amovió- �,J 

P · - � to- Pizt-rit.o 4 . 

-o1 eon to.e 
3 ·· e 

s de te rrogoe1o son loo s.!--

e st .eon es� oaolooióa,,
nt.o el .Jite� s�e �� 

1t · , q,·110 · prtoBunc16 aen� 
f�'.lnfl'() o. .m que-

·'oac1 u de su e:. · . cento n ooeri.--
'hf'i'?.I 1-fi ��,,..n---+-c� - n�- ,.,... . .!t-
l;"�.t. c.. �""V�-4\-·s..r �- .,,,.,. v�•·,., �� 

to ... o n 10$ � .� .. ª .ati6 do la � .... 

e..... 1U0 la (. �o�otur tu 1 I 1.. • i ,. .a1-- ll!. 
_,,_u..¡ont-0 . obódooor eo,...e OD:�, oo ¡>c.sta.;,.o a •. 

tj 



11 m:rr..rr filE u w JE§> ]) ""<ID 

ABOGADOS. 

AV. URUGUAY N9 45. 

MEXIC01 D .F. 

expedir el titulo de ttintegridad", pues pretende que los 
solicitantes hagan nuevos trabajos pericialee,en los que 
se respeten los fundos titulados ilegalmente; pero cuya
ilegalidad no ha sido _establecida judicialmente. _Este -

acuerdo ha sido también re.currido en la v!a d.e amp�o, y 
el negocio está pendiente. de sentencia. 

V •• Pot> ot1"'a parte, como el d.nico obstáculo, en -
concepto de la Kemo Coast, para que la Seeretar!a de In. 
dustria expidiera el titulo de "Integridad", estribaba -
en la existencia de loé tres t!tulos anteriores que eu ..... 
br1an en todo o en parte el mismo terreno denunciado, -
ocurrió ante el Juez de Distrito respectivo (el de Mi·-· 
eho.cán) promoviendo su nulidad, endere&ando su aec16n -
contl"'a las. personas f avoreeidas con ellos, as:t oomo con

tra la Secretar!e. de Indust�ia, Cqmercio y 1í'I'ab ajo que -
los otorgó. negocio f'u6 fallado en primera instancia-
declarándose la nulidad solicitada. La sentencia se rec!! 
rrió solmnent� por los que representan los derechos de -
"Aquila" y ºAfb-uila!'yno as! por el dueño de "El Progreso" 
55539 1 ni por el Ministerio Pliblleo, :representante de la 
Seeretar!a de Industria, respecto de quienes causó ejec� 
toria.. Ventilada la apelae16n, el Magistrado d el Sexto -. . 

Circuito (Guadalajara) revoc6 el fallo de primera ins -
tancia, aunque sin entr�r al fondo del negocio, por lo . 
que dej6 abierta la puerta para que la Kemo Goast promo
viera nuevamente en juicio de nulidad. 

a . ... En acatamiento de la resolue16n del Tribunal

de Circuito, la Kemo Coast inició un nuevo juicio de nu
lidad de los títulos de "Aquila" y n ... guil,a" (no as! el • 
de "·Progreso" 55539 porque éste ya hab!a $ido declarado .. 

nulo y el fallo causado ejecutoria); y con feeha 9 de --
abril �ltimo, el Jue3 de Dist�ito �e orelia pronunció -
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estudio hace b1ncap�é en la desobediencia de la senten-� 
cia referida. 

e O N O L U 8 I O n :
Para resolve:r ti debe invitars.e a la Seer-etaria. de 

Indu�tria prrra que expida el. titulo de '*Integridad" no .. 
onstante la justifi�t;Lc16n de su. neg,ative., ea.nece$S;.rio ... 
tene� a le. v:t.at$ la sentencia del Juez .Segundo SUpernum,2 
rario, de 18 de febrero de 1922,. ·que ampar� a la Kemo -

Ooe.st 1 con la ·-eu� se �onfo:Mn6 t?Xpre$smep;�� la misma. Se 
creta.ria. 

México _, 7 de mayo d� .. 1926 • 

• 
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M E M O R A N D U M 
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1 I. Con f'echa diez de diciembre del año de mil nove ...
, r I r , ., ., • 

cientos, f'u� denunciado bajo el nombre de "El Progreso"M 
<:'J r r un fundo minero compuesto da sesenta pertenencia.e que ee 

" , i � 
• > , r encuentran ubicadas en terrenos indígenas del pueblo de ' lf 1 ,. 

Aquila, Municipio de Coahua.yana, Distrito .de Coalcom!n .. 
' · r . 1 1 

del Estado de Michoac!n, quo encierra una veta que con-
., tiene mineral de r1erro. 

, 1 r 1 

' 1 

II.-Seguido el denuncio por todos aua trámites, con fe 
1 ' ¡ 'l. 

cha treinta de septiembre del año de mil novecientos uno 
r � • - ..f'ué titulado bajo el n�mero 15142. 

r III. @O�n treinta de septiembre del año de mil novecten-
1 

tos tres, y bajo el nombre de "Ampliación del Pro�reao", 
, • 1 1 '" r 

f'u� denunciado un fundo minero que comprendía. varia.e p� 
• · � 1 • r � tenencias de terreno que circundaban las sesenta de que 

se componía el denominado "El Progreso" a que me contraj_ 
r 1 , • 

I t # go en loe parrrafos anteriores, cuyo fundo fue titulado 
¡ �. ' 

'j r \ 
1( 

el veintiseis de junio de mil novecientos clnco, bajo el 
r , 

número 28239. 
, r IV.-Sobre ¡oa miamos terrenos ocupados por los rundos 

) : 1 .. 1 mineros •El Progreso", título 15142 y "Ampliaci6n del 
Progreso11 tftulo 28239, fueron localizados loe denuncios 

• ffAguila" y "Aquila" en el año de mil novecientos diez�• 
1 1 -. cuand� a:6.n no se declaraba la caducidad de los títulos -' . 'l ') 

anterioresº Finalmente ocup6 al mismo terreno que el -
1 r r ' ' , rundo "El Progreso" t!tulo n��0ro 15142, otro denuncio -

1 ) ' 11 f 1 

que bajo el nombre de "El Progreso" f'ué titulado bajo el 
I ' · t ) nwnero 55539, el d{a seis de junio del año de mil nove-

., cientos diez y seis, siendo la f'echa del denucnio el C'l!:,
• r J r � , · r 1 

tro de agosto del año de mil novecientos catorce,0uya l!a 
r ' 
lidad ru� declarada por sentencia que causó ejecutoria -

r y a que se ha hecho alusi6n. 
1 1 ' 1 

V;-E� ia �poc� del Gobierno usurpador de don Victo-
riano Huert&, se :declaró la caducidad del título "El P� 

1 ') ' . ' 

/f 
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tJ. rr,·r 
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' 

1 • 

'¡ 

r . , 

J 

' f 

r •· · r 

greao", número 15142 y se public� la libertad del terre-r . . '.> . . ·'> 
no, concl1fyen�o el plazo de \as public�ciónes el d!a dos 

,de ag�sto del año de mil novecientos éatorce. A la pu
blic�ci�n de esta libertad nació el denuncio del fundo -
minero wEl Progreso" que más tarde se tituló con· el nú-, · · · í > i � r · 
mero 55539 y al haqerae �a revisi6n de tal expediente, e 

) . , r 
se consultó a la Secretar!� de Hacienda eobre la caduci-• r · ,
dad del título 15142 y a esa consulta contestó la misma, 

·, 
��e s! había sido declarado caduco sin expresi6n de fecha. , r , . >

V!.-Con motivo de la revisi6n del expediente de "Aqui 
• 1 • · ' . r . . ' ,., ' . -

la" se hicieron nuevas investigaciones en la Secretaría 
1 . .. 1 i 6 1 .,. 

de Hacienda. sobre la caducidad del título número lfli142 y '- 1 � 
se lleg; a la conclusión de q�e, como pab{a sido decla� 
do caduco por las autoridades ilegítimas, como eran las

) . . ' 
emanadas del Gobierno de Huerta, debía ser considerado -, , r 11 , 

como un fundo vigente, por lo que el Departamento de In-
• t 1 • 1 

'> dustria pid1i. a. la p_ro�ia Sec.retar!_a de
1 

Hacienda decla.�
se la caducidad de dicho fundo "El Pror�reso" título nÚll'.í:l -, -
rio 15142, lo que as! ae hizo en marzo ocho de mil nove-

J • 
cientos diez y ooho y 

" 
1 r r 1 � · ,. 

la publicación de libertad del ter_f lt 1 
reno que ocupaba dicho · r . . r , . 

fundo, en marzo diez y nueve del-
; ',. lf ' 

miamo año. 
i , f " r ,1 

VII.-El doce de septiembre del año de mil novecientos 
J.) 

� 
; 

diez y ocho, la Sección de Concesiones inform6 aobre la 
t r ' r " 1 f . .•

circunstanc�a de que el título 15142 que amparaba el f't!l 
1' f ·f ' ·· r 'l'I II r , r 11 

d� mi��ro "El Prp&reso" habÍ� ?ido declarado caduco, y e
con ese motivo se gir6 un telegrama al Agente Min.ero de 

1 ' , - \ 1 , ' 

Coa.loomán ordenándole no hiciera la. publicaci6n de libar_ 
1 • ) 

. ' 1 • ' 
') 

tad del fundo "El Progreso" título 15142 por haberse ex-. r ' . •  
pedido sobre loe mismos terrenos el t!tulo 55539 tambi�n 

' Í ' \ 1 r 
con el nombre 4e "El Progreso" cuyo telegrama fué devuel . 
to por los Telégrafos Fede�ales, con la anotación de ff -

• · 1 . r) f - .. 

Coa.lcomán incomu11ic&do", lo que oca.sion6 que el Agente -
r ., ) r 1 , • 

en t. falto de 1nstruccionea, -oublicara ln. 11 ber-cueation
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:, · 1:t4 del 1feríe�o, �el t! tul o caducoº 
VIII.-De lo anterior.despréndase que "El Progreso", t18 

- t,, •. Í f " . � 'l -• ¡ r · · 1 

t�lo 5553� �u� tttulado indebidamente, ya que en la f'e-
cha del denuncio �o 1 �ra lib�e el t�rre�o, por estar aún 
vigente el título 151420 

1 

.IX.�El ,l;T�greeofl t{tulo 55539 fué denunciado en agos,. 
r to cuat:r_-o,de mil novectentoa ca.torce, 

1
,al vencerse el té.!: 

�ino de 1� public�cfÓn 1 or�Anada por las autoridades ile
gales,,por lo que eQ.octub�e veinticuatro del mismo año 

') l t . 
sé presentó sol;citud d1 reposiqi6n de tr!rnites anulados 
exptli�ndqse el título el �eis de junio.de mil novecientos 

,. 1. diez y seis,. en virtud de la declarac16n de la Secreta
ría de �acienda de nue hab!a constancias de ser caduco -1 .... 

el título 15142 anotado como caduco sin expresión de f'&,,. 
, t ' r 

¿:/cha, puesto,que qued6 aclarad? a princi�ios de mil nove..
cientos diez y

1
coho por lo que con fecha ocho de marzo -r 

de mi� novecientos ,diez y ocho, �e declaró la. caducidad 

0 .g.elrantiguo. "Progreso" como ya se ha.dicho, orden!ndoae
nueva publicación de libertad del terreno. 

) ) . 
\ . x.,-Publipada lp. libertad d�l terreno que amparaba el 

t!tul�") 1 1514;2 "El Proi=i:reso", declarado caduco, la compa-
• 1 r, 

ñ{s. mi. represe.ntada, The Kemo Cpaat Copper Company, con -. 
f'echa quince de septiembre. del año de mil novecientos -. '). 

diez y nueve, se _pre�f:3ntó pqr conducto de su represen tau 
te legal ant,e el Agent� d9i 
do el ex,presado f'undo bajo 

.:1L1ner!a fie Coalcomán denunci.an r ·. 
el nombre de �Integridad" canr . 

cuyo denuncio se f'orm6 el e;xpediente número 307 y el A
gente, en cuestión conspl tó a. la Secretaría de Industria ' r r , . si admitía el denuncio ,por raf'erirse al mismo terreno -' . 

¡ 

, del t! tul o tt�l 
1
Prog�,eeo" a lo que se le contestó_ que no 

era de admit�rsEl, e¡11 �ista qe que el �e:z;-rer.10 no era libre
ya, que estaba 09upado aunque de manera ilegal por el ti 
tulo 55q39 pero que debla continuar la t�amitaci6n del -• 1 • ' • ' 1 

expediente, el que en estado, al ser revisado por la se-

(� 
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cretar!a. ds Industria io desaprobó invocando indebidamen 
) 1 ) 1 • te como fundamento el art!culo 12 de l.a::'-Ley1.Minetii de 26 

[ r· ' · ; · ' r . -. r 1 • (!el novtérnbrétde mti '�r1ó'ólecientos nueve. 
s , : r · , ; ' .. r 1 XI.-El fundo minero WAquila" fué denunciado en vein� 

' 

·, 1

11 

, · r , · ,. , , . r tiocho demarzo de mil novecj.entos diez y en el rep:istro 
1 · , • r , 1 hecho por el Age�te de doal¿om�n, se dice que debe res-

. r ) , , rpetar los fundos "El Progreso" y 1Ampliaci6n del Progre-
\ · r · 1 , so", ubicados en la misma regi6n. Durante la revisi6n -
1 • • ' •• ) 1 del expediente, el trece de marzo de mil novecientos on,.. 

cej se recibió e�crito de op6sici6ñ dé la Compañía de hq, 
nas de Fierro del Pac!f'i��, · Sociedad An�nima, propieta.-
ria .del fundo "Ampli�ci6n Je1 .Prog���Ó" diciendo que era 

' . r .. ¡ . . invadido por loe denuncios � y·· "Aquila." y habién-
dose acordado estimar la oposición al denucnio de "Aqui-

• ) 
1 • 1 . r 1 • \ ' r " la", en la. junta de avenencia ver.ifica.da el trece de se.12 

, . 1 • ,'. ' , tiembre del mismo año se opto por la 1 v{a judicial pa.ean-
r , � > . · , • do el expediente de "Aquil&tt el Juz�ado de Distrito .de -

t ·, . - fMichoac!n en diciembre de mil novecientos once, ante et� 
1, 

J 1 yo tribunal se puso en conocimiento la circunstancia de 
r .., . , haber aido declarado caduco en 'octubre dos de mil nove-

' l • � ! 1 • 1 • cientos diez y seis el t!tulo de "Ampliación del .Progre,.. 
so"·· opositor �·� de.nu�dior d1

� "Ab�lla.- .'' L 
• '' ¡. ,. ; XII.-El Juzgado, cbn fecha quince de septiembre de mil

novecientos diez y siete, fall6 en el sentido de que el 
den��cio de"Aquila• �o invad{d el terreno amparado por -

' � . . · · , • , r el t{tulo de "Ampliacion del Progreso", en virtud de ha... 
1 i • ber sido declarado caduco, por lo que con f'ecr..a veinti-

', \ . \ 

cuatro de octubre del mismo año� el Dep1i.rta.mento Jud!di ... 'r I· 1 , c,o de la. secretaría. de Industrie., teniendo por verdad 1�
·, r • 

gál la no invasión del referido f'undo, pidió se desapro.. 
r , . 1 " r bara el expediente flAquila" por i�vadir �ate el t!tulo -

1 1 "El Progreso" nij_mero 15142, 'por lo que en septiembre vei n 
f ' ' ticuatro del año de mii novecientos diez y ocho y con -

r, }. Í , • 1 

posterioridad a la caducidad del expre�ado título 15142,
• 1 '. J 

. propuso la iMeaa de Revision de Trabajos Periciales, se -



r " 

,, .... .-; 

-·

'· 

'
-1 r. ,

-·

-·

J •• 

1 , { , 

,. 

- J • ") 

11 

11 

-3-
( r, j. ' 

V titulara. el f'undo ".Aquila", -por no haber perjudicado a -, r . , ir • r . "
tareero ni haberse comprobado la invasión, pero en tal -

. r -
d ictámen no tuvo en cuenta la expresada Mesa la circtme_ 

r . r , r i ' l 

' ( ' 

1. 

tanci& de estar vi�ente el título "El Pr�greaon n�mero -
, , · 1 , 1 r' .... • •• (. 1 55539 expedido en mil novecientos diez y seis, por lo -

t • -� . '\ que en noviembre diez. y nueve de mil novecientos diez y , " . ,. r " ¡ :::i 
ocho, fué �edido el título de W.Aquila" con el número -' r . �
57142 cuya expedición fué improcedente, ·en primer lugar, 

f 
por haber sido. denunciado cuando se encontraba vigente -' ' • ') r ' ') 

el título de "El Progreso" número 15142 y en segundo por 
t ' .. . 

que en la 
el título 

fecha de la expedici6n se encontraba vigente -
r . . 

nEl Progr.eso" 55539. 
• f

XIII.-El fundo minero "Aguila" fué denunciado el veinti 
r r 

cinco de mayo de mil novecientoa diez y al revisarse el 
r , · r , r· : .

expediente, informó la Sección en el sentido de que el -
• -� # ' t t·

denuncio invadía al fundo "El Progreso" título 15142, y
. i r , ' 1 • 

·) en julio veintise�te da mil novecientos doce, el Secre� 
. • . r 

· rio del Ramo acord6 que por no haberse presentado oposi-, • r ' . ' , 
) . ;. 

Ción a la solicitud por el prop ietario de "El Progreso"
' 1 • ; • • aprobaba el expediente, por 

, i •. r . , ,, r 
de mil novecientos doce, se 

I' • J • :) � • 1 J 

la" con el número 51001.

· r r 11 

lo que en trece de noviembre
exp�idiÓ el título de !Agui

-. f ; ·: 

{ XIV.-La anterior relaci6n de hechos la hago con objeto 
1 

de establecer, que por los. datos de localiz ación y por -
¡ 

la comparación de los planos �ue acompañan a los diver-' , r 
sos títulos, se ve que todos ellos se refieren a un mis.,. r ' . 

J • , > 
. � . r. mo terreno, yf!JÚri cuando no tienen, sinembargo, la rela-

1 . I' 
� 

,., 

ción precisa de unos a otros, o en otra palabras: por� 
• ' , ... fl . f . H los \t�rrenos que primitiva.mente ampara f;a el t! tul o "El -

t r . Progreso" nú·.,ero 15142 antes de que, éste fuera legalmen-
') . . . 

, te declarado caduco, existían tres t!tulos vigentes (de 
1 � • f • , . . . '.) los que actualmente solo existen dos, o sean"Aguila" y -

r ·. > r · . 
�Aquila" en virtud de que como ya d!jose antes, el títu-

, • ' \ .... , , 1 r . .�. * l. 
�) I 1 " ' 1� de 'El Progreso" fué declarado nulo por la sentencia 

r ) . _r') 

J.D 
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ejecutoria de que ee ha hecho mérito) o sean los de "El 
t i· r i I r 

Progreso" wAguil�" y "Aquila", y como por la circunstan-' . 
)' . 

cia enunciada -la de haber sido expedidos cuando aún ee-
1 

taba viaente el título "El Progreso" n6mero 15142- son -r 11 • , 1 r 
nulos, la Compañía mi representada, no pudo conformarse 
con que fuera desaprobado el expediente relativo al derun 

1 • 

cio 1ue b�jo elrnowbre de "In+ egfid�d" hizo de los mie
mos terrenos, por lp �ue ocurrió an �ema.nda de amparo 8!l
te el Juzgado Segundo Supernumerario de Distrito, contra. 
actos ejecut�dos por la Secretar!a de Industria y Come!'-

,_. r . r " · · r ·1 r : " 
cio, la que por el informe justificado que rindió a la -. ' r , . 

autoridad federal conviene expresamente en que tales t!-r ,, i "' 

tuloe son nulos, pero invoca como defensa para no haber 
1 

1 ff 

aprobado el expediente rela.tivo al denuncio de "Integri-
1 

dad" que entre tanto esa nulidad no se� declarada por la 
r r ' 

autoridad competente, tienen que ser respetados por los , ,. • . r 1 , 
nuevos denuncios que se local�cen en el terreno amparado 

r · r
por loe mismos, permitiéndome, en co�probaciÓn de lo a.n-". 
terior, transcribir el párrafo m!s saliente del informe: 

i 1 \ . 
"en la actualidad, existen vigentes los t!tulos "El .Pro-

r 
, grrso� 55539 y los de "Aquila" y ffAp-uila". Esto a tr�s ti

í 1 

tuloe se encuentra vicia.dos en sus o�!genes y nunca de-
' 

1, ·r 
oieron ser expe�idos, pero en tanto no sean anulados por 

. 1 

el f'allo de la autoridad competent;: deber!n ser respeta 
' 1 r 1 

dos por los nuevos denuncios que se localicen en el ter-
r ' 

fieno que ell os amparan y por esta razón es f'undado el a.-
' ' \ 

cuerdo de desaprobaci6n raca{do en el expediente "InteM 
grldad", que se localiza precisamente sobre el título -' . 
"El Progresoff 55539" • 

xy._En estado el juicio de garantías, el señor Juez -
1 ' ' 

Segundo Supernumerario de Distrito, fon fecha diez Y m-
1 \. , , 

• r 
cho de febrero de mil novecientos veintid6s, pronunció -

1 
aentepcia mediante la cual a�par� a la Compañ{a mi rep� 

r 
sentada, contra actos de la Secretaría de Industria Co- · 

1 .' , f 11 r 
mercio, consistentes en la. desaprobaci6n del expediente 
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r 
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' 

; ' 

' 
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rer-ativo al denuncio del furtdo ímin-ero·-.rntegrida.d", mar
ca.dd con el número 307, �cuyo f'8'llo· f'ué rrecurrido por el 

> · �epartamentd de. Estado, y en :virtud de haberse desistido 

,, 
') 

1 ' , . , ' r de recurso de revJision interpuesto·, 'ha pasado a. la auta. 
rida.d de cosa j1.izga.da.. Ahor-a biE!}' cómo ladificul tad pri n-. 
eipal 'que opone la· Seor'otfar!a de·' Itrdustria y Comercio, -
para la aproba.ci·6n del expediente dé' ".l.ntegrida.d" es la 
existencia de l!os ·títulos "Aquila" n6me"ro 57142 y flAgui

. la" 54001, di:ficul tad que aubsi3t1a hasta 1.a f'echa en ateu
' r ·· .¡. éi6n a qúe pretende quer se hag�í rru.ev'oa -trabajos perici� 

,. 

'¡ 

les respetando a dichd's, lf'·undo's qú'e [no tí'enen validez le
·) t gal· y con ira ,cuya. determ:1l:na'di'6n· s-e. ha .. interpuesto el re,,.

curso de amparo ohterliéndo'se la suspens·ión def'ini ti va, -
· 'estando dicho ampar·o pendie'nte de verse en el fondo, f'un

dos e. loa que e5;timS: vigen.tes aún cuando. reconoce su nu-
. ' lidad; por lo q,ue, ·primeire,.mente, .la Kem01 coasto Oopper -

e . . . . , . . o. mi representada, promovi o e;r rbe ie)l Juzgado de Distri
• • ) • 1 • 

to de Michoacán, el ocho de marzo de mil novecientos -tein
r . ) . t .ti tr�s una demanda en vÍE. su.maria, contra los señores -

' r . , Charles E. Poor y Lyman Stewrt .sobre nulidad del titulo 
1 · • r r · . . , . · · , número 57149·, 'relativo al fundo minero "Aqulla", expedi-

i · · r , do ·el diecinueve de noviembre del afio de mil novecientos
r . . r. . , - r " dieciocho; y contra el senor Geroge Herbert Harrieon, � 

' L • 1 fo f ' • I" 

ta1r.bién sobre nulidad dEil tí tuló 55E-39, relativo al :fun-
' ,, 1 do mjnero denominado "�l Progreso", expedido el seis de 

,. ,. ' } . 
junio de mil ºnovecientos dieciseie; la r11isma demanda se 

r · . , . drigi6 contra el seUor James Moffét, sobre nulidad del R
t'! tu1o �Úm�ro 54001 .. 'c'inc�e�tra y c�atr'o mi;I. uno' relati-

'. ¡. ' 

vo al fundo minero ttAguil�.", expedido el trece de noviem 
bre de mil novecientos·d�c�, y en f{n, se hizo extensiva 

1, ' ¡ 
la prop e ademanda á' la. Secretaría de Bata.do y del ºªª�
1 ' J 

cho de Industria, Comercio y Trabajo, repreaentadd. por -

el Ciudadano Age�te d�l Mi¿isterio PÚblico adscrito a e-
r ' 

se Juzgado •• 

' r "1 ' ¡ 

�I 
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r 
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11XVI o-Solo los señores, Poor y Stewar"tf se presentaron en 
el 'juicio, desr,uéa de haber sido emplaz�dos, y en el ee
cri to .en· que su apoderado, el licenciado don José Guada,.. 
lupe (Soto, opuso la excepci6n de faltm de personería, rr� 

r · rni�estq que sus poqerdantes eran dueños de la mina flAquJ.. 
·le;"; pero que el sejior James Moffet había traspasado sus
derechos sobre se fundo 'y.sobre. el rdenominado �Aguila." -
al Eteñor rdon Samuel Merrill, quien, a su vez, los había
1transmi ti'do a sus expresadío8' · pQcterda.nt.1eff y que por esa -
re.z6n oonfestaba la demanda ,·en lo referente a los f'undos

r 

XVII .-Tramitado el j1ücio., se pronunció, con fecha die 
ciseie de aigosto ciel mi smo año, sentencia definitiva que 

� 1 concluye con las siguientes pro·posicionea: "Primera. .-El 
�, señor Har�mer ,C1• sandifer, como apoderado de The Kerno Coa.st

ol 
i ¡ r 

- r
..¡. 1 

\ 

r) eopper rcqmpany, ha proqado la accj_6n int:entada en este -
ju:ifcio ,, Segunda .-se qecla.ra la nulidaq de los títulos IIB:.
neros 57149 expedido erl ciacinueve de noviembre del año1 ' , t t 
de mil novecientos dieciocho, a los,señores Charles E. �

J � ' ' 1 

.. .r . ' 

P¡.oor y I,.yma.n St,ewart, ba.jo la. denomi.naci6n de "Aquila";
95539 expedido el seiA <'le junio de mil ,novecientos dieci. 1 , 1 , 1 •' ....

( 

r . seis al rseñor George Herbert Har�ia�n, bajo el nombre de 

".i!:1 Progreso" y 54qo,1 e:�.Pe�ido .b,ajo .la denominación de -

. 1 "Aguila.", re� -.t.r�ce a.e n�viembre de ,mil q.ovecientos doce, 

r ,1 a �av�ri dei eeño1 James Moffet, de quien son cesionarios

los rs�ñores.Poor y Stewart"o 

' ') 

XVI�I.-Ni el cema�dado �arrison,> �i la Secretaría de -
Industrie. ap�laron c;t,e rªªª sentepcia. [Y �por auto de veinti . 
d6s de agost� d' mil.novecientos ve\ntitr�e ee declar6 -
respecto de ellos, ejecutoriada.y pasada en autoridad de 

• 't , .... 

cosa· juzgada. Ade�'3, por oficio número 4325, de doce de , . r 
marzo.de mtl nov�cientos veinticuatro, �a Secretaría de 

( ._.) . 
,Industrie. particiVÓ a �se Juzgado que �n la minuta del -
título número 55539 del fundo "El Progreso" así corno ene
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i 
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el Registro Génera.l de · TÍ tuloe., se puso una nota que di
ce textualmente:'"Nulificado por sentencia ejecutoria -
dictada con tech� diecisei� de agosto'de mil novecientos 

'· veintitrés, por el Juez de'Distrlto de· Michoac6n." 
XIX.-Pero loa señores· Peor y Stewart + no se conformaren 

con tal fallo-e interpusiet-on recurso de apelación que -
les fÚe admitido en un solo efecto, para ante el Tribu� 
nal.del Sexto Circuito; quien dict6, �l catorce de no
viembre del mismo año de mil novecientos veintitrés, la 
sentencia.que concluye conilas siguientes proposiciones: 
�Primera.-Se revoca la sentencia que con fecha dieciseis 

· r. de agosto del presente año, pronunció el ciudadano Juez
de Distrito· del Estado'de Michoaciñ, en el juicio suma
rio sobre nulidad de títulos ae r los fundos mineros deno-
minados "Aquila fl y "Aguila", prornovidoopor el señor Har
mer e .. sandifer, como apoderado de l'he Kemo coast Copper 
Company,-en contra de los señores Charles E. Poor y Ly-

. man·stewart, propietarios de.dichos fundos •••••• Segun

.da.-Se dejan a salvo los dereóhos del actor para que los 
ejercite cuando mejo_r proceda en derecho." 

xx.-Como ee· ve, est� fallo solo comprendió a los señQ. 
res Char'lee E. Poór y Lyman Stewart por propio derecho y 
como c-eeionarjosíde aames·Mof:fet.y no a los otros deman

.dádoa que lotfueron George Herbert Harrison por el t!tu.. 
lo 55539 del fundo minero denominado "El Progreso" y la 
Secretaría de E*='tado y del Despacho de Industria, comer.. 
cio y Tra'bajo a qui·en se había hecho extensiva la deman,._ 
da; pues ya se dijo que ni.aquel ni ésta apelaron de la 
senten·c1a. de ciiec'ieéis d'e agosto, pronuncia.da en el jui-

. cio de nulidad por ese motivo, tamb�én qued6 expresado, 
que ca.usó ejecutoria respecto a ellos. A mayor abunda-

r miento,· as! lo rec·-ono-ee aquella. se:hteñcia en su conside.
'rahdo Quinto, don(te se' leen e'i3tas palabras: "como ee ha 
visto en los, resul t.andos anteriores',J la sentencia :rué d!i 



' 

_, 

' 

_, 

' 

-,-
clara.da. f,jeéutoriadarpor lo que se refiere a la parte de 
la Secretaría de Industria.y Comercio,�repreeentada por 
el Agente del Ministerio P6blico y a:· la del señor George 
Herbert· Harrison; por lo· que, la resolución que debe die -
tarse en este fallo no debé toca�.ese punto ya terminado; 
limitándose '1ncie.mente ·· a lo que se refiere a la parte de 
los ape1anteerseñores Poor y Stewart, propietarios de los 

')' t! t\llOs mineros � Aquila" y "Aguila" • r
' ' L 

r 

' 

' 

XXI.-Loe agravios que alegaron los señores Poor y Ste-, 
wart cóntra r 1a sentencia de �rimara Instancia, fueron en 
puridad, los ·siguientee: 10.-Que·The Kemo Coast Copper -

o rcompany, no tenia derecho para pedir la nulidad de los -
t!t\llos mineros "Aquila ff y "Aguila". 20.-Que el procura...
dor de loe demandados, don Abelardo Carrera, no tenía fa 
culta.des pa�a he.bar confeéado la demanda.-30.-Que el J� 
gado no tuvo en cuenta que �l señor -licenciado Soto se ... 
había presentado como gestor·o�icioso. 4c.-Que el fallo 
se dict6·ein haber expirado,el término probatorio, impidie1 
do'al o.pelante qué rindiera sus prue.tas. 5o.-Que el Age,u 

, te del Ministerio f>Úblico no nudo conrormarse con la de-
manda de nulidad, sin.haber reci�ido instrucciones de la 
Secretaría de Industria y.Comercio. 

XXII.-F.l Tribunal del sexto Circuito, en el consideren 
do segudno de su senh,ncia, desecha el primero de aquel-

, l'os agravios diciendo: "en cuanto al primer agravio sus. 
tentado por el apelante,· en el., que sostiene que el actor 
no tiene derecho para en-tabla-r ,su demanda y que carece, 
por lo mismo,·de acci'Ón para. pedir 1� nulidad de los tí
tulos mineros "-Aquila." ·Y "Aguila,", desde luego debe de
clararse improcedente, en virtud de que, de l9s documen.. 
tos que se adjuntan a la {lemantla, se desprend�, con tode. 
claridad que el a.etor. es denunci�nte del fundo minero d� 
nominado 11Int.egridad", y qµe como tal tiene inte·rés di
rec.to en· que se nulifiquen, con arreglo a la ley, los t! 
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tulos de los rundos mineros "El Progreso", "Aquila tt y 
r r ít "Aguile. n, a fÍn de destruir el obstáculo que la Secreta.-, . 

.. ría de Industria y Comercio le opone pe.rala expedición ' 
del ' título que ampara el :fundo minero de que es denuncian 

í 
te; y al interés le da derecho para ejercitar la accién. 
de nulidad, de acuerdo con la parte final del artículo -r 
116 de la Ley Minera. n

r 
XXIII•-En loe considerandos tercero y cuarto acepta la 

' , 

pro,-edencia de loe.dem!� ,s;gravios con excepción del Últi 
mo, respecio al cual se ex�resa-�sf: ttpero en cuanto al� 
gravio que se refiere a que el Agente 

. ' ,. del Ministerio PÚ,. 
r blico no pudo tampoco conformarse con �a demanda, sin ha 

ber ;ecibido instrucciones de la Se�retar{a de Industrie. ' 
t '.) y Comercio, no debe decirse lo mismo, porque este agra

r
vio no se '�o�pr�b6 y cuando más, ameritaría una resoon9!: 

' .L 

bilidad por parte de dicho funcionario; pero no agra\riO 
' 

Ilªr.a_eL.ap.alante." .) ') 

' �-- . XXIV.-�e todo lo expuesto se infiera, primero, que el 
•fe.1�o de dieciseis de agosto de mil novecientos veinti-

' . 

trés caus6 ejecutoria, y es cosa.juzgada, respecto a la 
. r Secr.ete.r!a de Industria, como también respecto al señor 

• • .... ' 
.,1 r Harrison titular del r .. undo minero denominado "El Progre-.

r r . " .... ' 
�o", ,l, segundo, que no habiéndose o�upado el Tribuanl -

• .- 1 . . , . 
de Circuito de la cuest ion de fon_do, porque .solo tuvo en

r ' 
cuenta agravios relativos al procedimiento, la Kemo Coaat 

r ' , 
6opper eompany S.A., tiene su derecho expedito para en� 

. r 11 • .  ) � . blar como ha entablado, nueva de,..,ianda de nulidad de los 
r 

t{tulos números 57149 y 54001, relativos a los fundos "a
quila" y ffAguila", expedidos, respectivamente, el diec� 

f ', nueve de noviembre ·ae mil novecientos dieciocho y trece 
í ' 

1 
de noviembre de mil novecientos doce. A mayor abundamien-. . ' + 

1 

to, as! lo eetablece;el considerndo'�é;timo del mismo -
í:fallo de catorce de noviembre que textualmente dice: •co n ' 

siderando s�ptimo.-En la primera de estas declaraciones-• • • J t I' , 
- 1· 
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r ,. 

lf 
a·e estim6 i

11
mprocedente el primeragravio sustentado por _,, f r 

�l -,��elante, quedand est�blecido rq�e ._�1 actor tuvo de�
cho para ejercitar la ac�i6n de nulid�d de que habla lef .. ) 
demanda, aunque esa acción.no prosper6, eegvn queda de�

( \ r 
m?strado; por lo cual es� acción le quedar! expedita al.. . .\. 

.actor para que la ejercite·cuando y como mejor proceda -r · , . · 

en derecho, aunque se revoque el f'allo apele.do; por es-
f r ,to es jueto y equitativo dejarle a salvo sus derechos en 

,...., /.. 

el sentido indica.do". -. 
f o .

�V.-Los sefiores Charle E. Poor y Lyman Stewart ena� 
( naron sus supuestos derechos a los :fundos mineros "Aqu.1-

la" y "Aguila" a la Cornpa.ñím. Mexicana PacÍf'ico de Fierro 
1 

So Ao y debido a esta circunstancia., ha entablado en con,..
' ... , . . . 

tra de esta compaiiía, la compañía mi representada., o sea 
1� Kemo CQªª! Copper qo. S.A.,. demanda de nulidad de loe 
t!tulos de re:ferencia ante el Juzgado de Dist.ri to de Mi ... . ' . � 
choac!n con :fecha veintiseis de :febrero del corriente !>o 

r· - '· r r 
ño y cuyo juicio est& en estado de ci r,aci6n pa.ra senten-

f"\ r 
cia. 

XXVI.-La anterior.relaci�n ia he h�cho con objeto de -
i 

- ') 

eacl�recer y poner de manifiesto los dos errores que e1!:. 
'}. 

vvn de base a la Secretaría de Industria, Comercio y �r� 
. f • • e . 

baj? para Qe�ar la expedici�n del t!tulo minero de "Inte 
{ 

gridad", error�a que consisten: Primero.-que la Secreta-
• 1 • 

ria manifiesta que 1� sentencia del Tribunal del Circui-� ' 

de Guadalajara di6 validez legal a los t{tulos mineros to . . .
de "Aquila" y "Aguila", tal error ea completamente paten 
te .J?U�S basta la simfle lectura de di�ha sentencia y su 

' f 

considerando que se contiene �n el hecho que antecede, -
1· f f 

( 

.para vel').irse en conocimiento de que tal sentencia no ha 
dado validez legal ni.podría darla a los re:feridoe títu.. 
lQs, P\l�sto que 
genes, desde el 

eat&n viciados de nulidad desde 
r ' . Í .._ 

< 

momento en_que fuer�� expedidos
sus or!-
cuando -

el terreno estaba ocupado por el t!tulo 15142 corrospon-' ; r - • 'J ,. 
diente a •El Progreso", 55539 correspondiente al segundo 
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denuncio! ti't'ule.c.'o igualmente oajo ell) nombre de 1JE1 Progre 
eb", t! tuiJ.o que ha s':id•o" dedlara'.a.o nulo por la sentencia 
de r que he hecho referenc1.ao 

1 \ : '.· • XXVI,I �.:A m!!l.yor abunde.miento,r e 11' error en que incurre -
t , la cl't,ada Secr.etar·!e. de I-mdustri'a Comercio y Trabajo ceé 

por tierra· si se Ita.ene· en consideraci6n que · 1a sentenc.ia 
pronunciada por el Juez de Distrito de Michoac�n y por -
la:que se declar� la nulide.dl de loe títulos mineros "El 
P�greeo" 65539, "Aquila" y ffAguila", ha pasado en auto-

') · ride.d de cosa juzgada. ·respecto de' dicha secrete.ría, corro
·, · ,, r ha quedatl.o demoatra.dp en loe· hechos J.·ela.tivos y como ch-

.. r

) 

1 ' 

r i ramente se expresa en la a�ntencia pronunciada por el 

. , 

r , 

. r 

Tribunal de CJ.1rcuito de Güadala'jara, sentencia que ha que 
dado firme, toda·. vez que no fuá, recurrida. ni por la ci t� 
da: Secretar!& de' Indiustrta., Oomerctlo y 'l'rabaj o, ni por -
ia CompañÍe.'' Mex):ca.na' P&e!fico ae· Fierr·0 s. A", tenedora -
de los t{tulosr mirreroa "�qujla"· ·y "Aguila." y si pues, d1 
cha sentencia ha pasado en autoridad de cosa juzgada re� 

' pecto a la tantas veces ciLada Secretar!�, son nulos re� 
pecto ·de la misma �os títulos mineros "El Progreso", "A
quila:" y. ffAguils.'' y en talr ·v'ttrtud, noi hay f'undamento le
g1al para q'ue se· ni'eguet a' expedir el título del fundo mi
nero "Ihtegridaci.J' como l'o so•lci ta la Kemo Coasto Oopper -
Company s. A� mi representada • 

1 XXVIII .-El segundo error en que' incurre la cltade. Secl'lt 
tar{a de Industri�,. consiste en que man:fiesta que no p� 

·, de expedirse el t{tult, al fundo minero "Integridad", por
haber un ·e.mpa.rb pe·ndiente ·� A' este respecto, me permito -

1 ind'ica:r que en 1e:recto, la Co1mpañ1!a Mexicana Pacífico de 
Fferro s.A;, promovi6 amparo arl1te el ·Juzgado Cuarto de -
Distrito Supernumerario de esta Ciapi't·e.1 en contra del C0

Juez ele Dis'tri td del estado de Michoac·án y de la Secret':! 
ria de' Industria, Qamarcio y 'l'rabajo en contra de la een, 
'tencia del·�encionado Juez de Distrito de Michoac!n, que 
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de@11e.r6 la nulidad de loa( tf-t'ltlo·a, mineros de las minas -
"Aguila" y '" Aquila·" y contra 11.a 'secfetar1a de Industria, 
autoridada encargada de anotar la nulidad de los expre� 
dos. t!r:tulp-s'; pero de tal a.mpe.r-o. ae désistié> la expresada 

,eompañ!a Mexicana Pac!fico de Fierr-0 S.A 0 , en escrito de 
treinta de al:r.ll de mil novecientos·veinticuatro y el Jt� 
gado cuarto supernumerario de Distrito, por auto de tres 
de mayb del mismo año la tuvo por de�istida y en conae
cu�fücia nd' sub'sistien'a.ot ya ese· amparo; queda debidamente 
demostrado' ·el error en qiue incurre 1a· citada Secretnr!a. 
'ry por consigu iiente·, por. este otro cap{ tul o carece de f'U!l 
fa.mento legal para negar la expedic16n del t1tulo del -
fundo m'inero "Integridad"·• 

XXIX.�Me permito adjuntar� a ·este memor.andum, copia -
simple de la, copia certific�da 1 expedida por el licencia... 
d.ó Ignacio c. R[odr!guez, Secretario de!l Juzgado Primero 

r Nume'rario fü� Di'atri to del Dfl.atri to Federal, en que se con 
tiene la sentencia del Juez de Distrito de Michoacán y -

: l'e.' pronuncia.da, por, el tri bunal1 de Ctrcui to de Guada.la.ja.-
' 'ra; as! como copia s rimple delr eecri t0 de la Compañ!ri. Me_ 

xicana. Pafí:t!qo de fier'rh por' el 'que· se desiste del am ... 
paro f interj>Ueeto, auto por el que ser le tiene por desis
tid& y resoluciÓh respectiva de 1 1� 1 Suprema Corte de Jus
ticia, ma.nifestando desde luego que si �s nec�sario, p� 
sentar� copias certificadas y .d,ebidamente lege.lizadas de 
las que hoy 'acompaño\. · 

11 ,. , Lo· a.sentado' ant'eri'ormante demuestra. que la Secretaría 
de Induetria,�omercio y Trabajo, carece de razón y fun� 
mento legal parra pe'gar' la expedici6n del t! tul o del fundo 
tninlero "Intergidad'"· ·y esperp, q;ue teniíéndose en consider'!, 
lcién lo expuesto ·en este momerandum' qu.e evidenc!a la. j� 
'ticia y razón que �siste ·a ·la compañía The Kemo Coa.ato 
Copper Cornpe.ny s .. A .. , n¡_i ;:representada s,e resuelva. en el 
aent,iido de que' es de expedírsele e-1. tí tu.lo del fundo mi-
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nero "lntegride.d" que tiene. solici t.ado y puesto que su -
deneuncto se ha arreglado en un todo a la Leyº 

M�xico, D o F o , octubre 31 de 1925. 

. !1-CWMbl:eL 
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rPRIMERO NUMERARIO DE DISTRITO DEL DlSTRITO FEDERAL, CERTIFICA:-....... --... -

I' 

' 

' ·, '

r- , Que en el incidente de suspension relativo al juicio de 
amparo núme;o 45/924, promovido por l·a Compañfa Mexicana 
Pác!:f'ico ·de Fierro, s.·A., oorftra actos de la. Secretaría 
de Industria Comercio y Trabajó que estima violatorios -
de · loe artículos 14 y ··16 coas ti tucionales, obran dos c� 
pié.e certi:f'icá.daa del tenor éigtiiante :---""'-""""'"""'" ... ,..,._ .... -....... �.., 
•!!a e. Licenciado Ram6n Arriola; Secretario de Tribunal 
deÍ Sexto Circuito cerfi:f':i!ca:-Que en el toca número cien 
to ochenta y seis, .a ia? áp:!la.c16n ·interpuesta contra la 
eenten�iá ·pronuñc·iada en el juiélo sumario sobre la nuli 

. -
dad de tí t\ilos mf.nerds, promovid·o por Ha.rmer C. Sandi:fer 
en repreaentaci6°n de WKemo Coa.et -Copper Compañy", contra 
Charlee E. Porr, Lyman Steward y otras, obra una sentan,;. 
dtá. que die·� a la letra: "Guadalaj'ara!' catorce de noviem,.. 

,bre de mil novecientos véintitré-e, visto en grado de am 
!ación el juj:c io eúmario áo6re1'1U1idad .... de t:í. tul o a mineras 
prornovidd por el señor Harmer Sa.ndi:fer,j como apoderado de 
la "Kamo Coa.et Gopper Company" en cdntra de la Becreta-

·r!a de Estado y del Despacho dé InduS'tria y Comercio y -
de loe ·eeñor,es Charles Poor, Ly!han Steward, George Her ...

. . . bert Harrison y James :Mo:f:f'et; en lo r·elativo Únlca:mente
,,.,._,. 

a loe apelant-es ;1 no respe·cto a. la expresa Secretaría ni
del seño; Ha.rrison,· por haber causado ejecutoria la sen-

r 1 • 1 tencia respectiva, ·por lo que a ellos se re:fiere, segun
consta en autos; y resultando primero: que .el actor pres
�entó a.J'eacrito de demanda el día ocho del presente año

'\ 1 ' 1 • de mil novecientos veintitres y es la siguiente: Co Ju��
de Diátri to _'del 'Estado .-Ha.rmer e. Sandi:f':f'er, de trá.nsi to
mi esta ciudad, apoderado de "The Kemo Coaet Copper Com,.
'pany", personalidad que acredita con el testimonio de P.2.
·der que acon1paño, ante usted con todo respeto y como me-

• <. jor proceda digo: qué la. Compá.ñ!e. m-f :representada "The ...
1Kemo Coast Coppar C�mpany", és <ienunciante del fundo mi-
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nero "Integridad" co:npuesto de sesenta pertenencias de -·� . 

qu� se co'r'.pon{a la mina denominada "El Progreso" titule,.. 
da,bajo'el número 15142 quince mil ciento cuarenta y dos 
y re�istrada en.la{Secretar!a de Hacienda bajo la parti-
Ba número 17593,d�ez_y.siete mil qui�lentoe cuarenta y� 
�res, y la cual fué ·declarada caduca, con fecha ocho de 
marzo .de ·mil n,ov�cientos diez y ocho. Con esa personali

--------------- df�,d y por las razones éie hecho y de derecho que pa.eo a -

. r 

·- r 

' 

¡. r :) 

' 

•¡ 

exponer,. veng0 a demandar ·en juicio sumario de loe sef\o,. . . 

res Charl� . E. Pqor, Lyma�, Stewa.rd, la nulidad del tí tu
lo .. núme�o 5�140 cincu9:nta y siete m.il ciento cuarenta, -
relativo al �undo minero "Aquila", expedido el diez y nze 
ve.de noviembre del año de miL,novecientos diez y ocho, • 
del-se�or George Herbert ·Harrison, la nulidad del título 
�5539 cinclr.lenta y cinco mil quinientos treinta y nue�e, ' . 

, r relativo al fanqo minero denominado "El Progreso" exped!, 
do ·el .séis de junio de ·mi¡ novecientos diez y seis y del 
señor ,James Moff'et, la nul.idad rdel ,t{ tulo número li40001 
qincuenta y cuatr0 mil uno, -relativo al fundo minero •A,,. 
guila", expedido el treo.e ,de noviembre de mil noveciente s 
·doce,- cuya demftnda hago extensiva a la.Secretaria de Es
tado y del �eepacho de Industria, Comercio y Trabajo, �
pres'='ntada.-por el Agente del Ministerio P6blico adscrito
a este Juzgado.�HECHOS.�I •• Con fecha diez de diciembre -
del año de.mil novec�entos, .:rué den nciado bajo el nom
b�e d·e lfEl Progreso", un -fu.ndo miner,o compuesto de seaE!!,
ta pertenencias que.se encuentran ubicadas·en terrenos -
de· indígenas del pue�lo de �quila, ,'Municipio de CuaguaY!r.
na, rDietritó da Coalcom�n del Estado de Michoac&n, y que
encier�an una veta que·cmntiene fierro, y las cuales fl..§.
ron localizadas en la for:ma siguiente :- Partiendo de la -
cúspid.e de un cerro que ·se ve el �erro la Aguaje., al Ne>-

reste once grados y el.pueblo de Aquila, al Suroeste Ct§
renta y'cinco grados, �e medir!n al Noroeste treinta Y-
siete metros de a.qui al no�eate cien metros, de aquí al
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nor�e,\e mil dosc��nto� metro�, en seguida al suroeste� 
trescientos metros�_de�o �s al sureste dos mil metros, a 

"'\ - :J continuación al noreet� _t�es�ient��-metroe y por �ltimo, 
al -noroeste, ochociento_s metro� •. -I! .-Seguido el denuncio... ) , .: ' , '.) • · .. ··· ' ·: 

por todos sus ;trám� tes,. co_n 'f',�,cha treinta de septiembre 
del' añ·o de mil. �ovec.ient�s uno, 'f'u� titulado bajo el nft.. ' , ..,. . ' , mero 16142 quince mil ciento cuarenta y dos.-III.-En trein ..... 

ta de septiembre del año de mil novecianto s tres, y be.. 
. t I jo el nombre de "Ampliaci6n del Progreso" 'f'ué denunciado 

., " . r ..un 'f'ttndo minero que comprend!a va.iras pertenencias de ter 
Í ( , r 

renos que circundaban las sesenta de aue se componía el 
\ \... 

... . · ' r '.) , · I denominado "El Progreso" a que me c0ntraje en el cap!tu-. 
· · � . r r . lo anterior, {digo primero) de 1a presente exposición de 

� . . hechos, ·cuyo 'f'undo 'f'ué tit-lado el veintiseis de junio -
. í ¡

_,de mil novecientos ci?co, bajo el número ·29239 veintio-
.N' cho mil doscientos treinta y nueve.-rv .... Sobre los mismos 

,.· ,- ¡ .... ,.. ( . f � terrenos ocupados por loa 'f'undoa mineros "El Progreso", , . . . r . 
t! tu.lo n-dmero 16.142·, -y mpriac-16n del Progresv", título 

: •. . -

28239 veintiocho mil doscientos treinta y nueve, :fueron ' ' 
local1izados loa denuncios "Aguila" y "Aquila" en el año 

.[ -. . � , . ge mil novecientos diez, cuando aun no se declaraba la c a> ' � [, .. � ..... ,. · . ').. r r · � ducidad de loe t!tuloa antariores.-Finalrnente, ocupa el 
., ·¡ '1 l : f : � .� ' 

mismo terreno el 'f'undo "El Progreso" ·t{ tul o m1mero 15142
r ,. . . . 1 ¡ ' .· 

quince mil ciento cuarenta y dos, otro denuncio que bajo 
;. . , . , r � 

el nombre de"JU Pro�reeo" 'f'ué titulado bajo el m1mero ' r , \. 

56539 cincuenta y cinco mil quinientos tr einta y nueve,i 
� . r el d{a seis de jun.io d�l año de mil �ovecientoe diez y -. .' ·' ... : . . .. � f í ' .,. 

I> seis, siendo la '!'echa del denuncio el cuatro de agosto .. 
r �, del año de mll novecientos catorce. V .... Em la lpoca. del 8 

J ) ; ·' gobierno usurpador de Huerta, se dedar6 la caducidad del 
, 1 r 1 

título. ;El Progreso" ," n�mero 15�42 quince mil ciento ctB ' -
renta y dos y se publicó la libertad del terreno, concll! ... 

yendo el plazo de· las publicaciones el_. día dos de agosto
del año de mil no�ec.ie�t�s1 ¡c�tor��·.- A .. la publicación de 

- ,¡. \ • 
'· � J '": • > r # -esta libertad, nacio la denuncia del 'f'undo minero "El 
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Progreso" que mis tarde se 't1tu16 con el núemro 56539 � 
cincuenta y cinco mil quinientos treinta y nueve y al ha -' 
cerse la revi s·iÓn de tal expediente, se conaul t6 a la � 

• . r. r cretariá de Hacienda sobre tla caducidad del título 16142 
,.., �L • "-. . •J • q�li�ce mil ciento _cuarenta_ y· dos, y a esa coneul t'a. con-

, r 
testó la misma, que s! había ·sido declarado caduco sin -. , . - r
expres16n de f'echa. VI.-Con mot1Yo de la rev.i.si6n del ax. . ,. -
pediente de !!Aquila", se hici��ron nuevas investigaciones 

,. 1, 
' t, .. . 

en la Secretaría de Hacienda sobre la caducidad del t!� 
lo n�mero 15142 quince mil ciento cuarenta y dos, y se -

.lleg6 a la conclusión de que como hab{a ·sido declarado -
' J. - "' f t· 

caduco por las autoridades ilegítimas, como eran las ema 
( ' . ) . -

-
nadas del gobierno de Victoriano Huerta, debía ser conai . ' -
der�do como un f'undo vi�ente 1 por lo que el Departamento 

r . :., 
de Industria pidió a la propia Secretaría de Hacienda d§. . . . . 
clarase la caducidad de dicho titulo "El Progreso" náme,... 
ro 15142 quince mil ciento cuarenta y dos, lo que ae{ se 

r " · . . _r . "'. , ' · 

hizo en marzo 8 de mil novecientos diez y ocho, y la pu-
blicací6n de libertad del terreno que ocupaba dicho f'un,. · r · r 
do en marzo 19 del mismo año. VII.-El doce de septiembre .. 
de 1918 la Sección de Concesiones inf'�rmé eobrela circt11s 

) . . 
tancia de Que el t{tulo quince mil ciento cuare r.ta y dos ' ,, . ' - f f

"' 
< • • • • � 

15142 qué�amparaba el f'undo minero •El Progreso• hab!a -
,..,., sido declarado caduco, y con ese motivo se gir6 un tele-. ' ' ' • 1 

grama �l. Agen�e de Minería de C?alcomán orden!ndole no 8 

hiciera la publicaci6n de libertad del f'undo "El Progre-r . ·. . � J 
eo, titulo 15142 quince mil cie?to c�arenta y dos por� 

• 1 

berse expedido sobre los miernoa terrenos el t!tulo 55539
pincuenta y cinco mil quirmntos treinta y nueve, tambitm 

,/ " j . 

con el nombre de "El Progreso", cuyo telegrama f'ué devuel 
t ' , • • r '

to por los Tel�graf'os Federales, con anotación de "Coa.1-, 
comán incomunicado", lo que ocasion6 que el_Agente en -. J cuenti6n f'álto de instrucciones publicara. la libertad 
d�l terreno del t!t._11_lo caduco.-VIII .-Be lo anterior se -

' ) � 
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ídeepre-:adé que "El Pro·gréao".t!tu.lo 55539 fué titul�do l!l
debidamente, ya. que en la t'echa del· d'enuncio no era. li
bre el terreno por·estar aún vigente el t{tulo 15142 quin 
·ce fui'l ciento cuarenta; y 'dos .... rx.-El :Progreso" título .. 
55539 1 cincuenta y ci':hco mil qu!.nient.o'S treinta y nueve, 
:rué denunciado en a betb cu tro·de 19!4 al vencerce el -
térmiho de las publicacione'S orciena.das por laa autorida,.. 
des ilegales� por lo que �rr.:ioctubref24 del mis�o año, ae 
preeent6' e'.01:ibi tu'á. de reposi'ciÓh 'de tr!mi tes anulados, ... 
:�xpidiéndoee ·e!l. ·t{ tulo el seis de junio de 1917, en vir.,. 
tud de la declaración de la Secretar!a de Hacienda, de -
que· ha.b{a constancias ae ae'r badue'o el t! tulo HH48 qui!! 

rce mil'ciento, cuarenta y' doa, anotado como caduco sin� 
-·

presión de·f'ec'ha, porque quedÓiaciarado a principios de 
)mil nove.éHmtos diez· .y ocho, por0 lo que con fecha ocho -
de marzo de mil hovecient�s d1ez y ocho se declar6 la ca·
dúcide.a tlel anti�'ll> "Progreso',··comor'.ya se ha dicho, or-
den!ndose nueva pUbli�ación ·deilibertad del terreno."X.
Pubiicada la libertad del terreno·que ampara el t!tulo. 

, 15!142', el Progreso declarado caduco, la. Compañ!a. mi re ... 
,. \ presentada con fecha 15 de septiembre del año de 19.L9, .. 

� - se preaent��por conducto de eu representante legal ante 
eí Agente de· Miner!a en �oalcom!n d�nunciado el expresa,.. 

. "do fundo bajo el nombre 'de "Ihtegri'dad" con cuyo denuncio 
se f'orm6 el expediente número 307· tre's cientos siete, y 
el' Kgente en cueeta6n doneult6 a la Secretar!a de Indus
tria si a.dml tte:· e;l 6enunclo .por referirse al mismo ter?l!. 
no del t!tulo· "El Progreso" a lo que se la contestó que 
nor erá�de admitirse en vieta�de �uerel terreno no era lJ..
bre ya, que ·estaba ocupado· aunque de manera ilegal por -

')'. el t!t1.1lo 66539 cincue�ta 'f'i cirico mil quinientos trein-
ta y núev,e ,' pero ·que debía ·continuar la. trami taci6n del 

�'e§rpediente, el que-en es�ado, al ser revisado por la Se,.. 
cretarla de IndusCtr'ia llo" 'desraprcti1; inv.ocando indebidamen.. 
te cromo f'undamento el artículo 12 &e la Ley de abril ca-
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torcerde"mil novecientos veinte.-XI.-El fundo minero 9"
�Aquila", f'Úe denunciado en 28 veintiocho de marzo de 1910 
y en ei·rsgistro hecho por el Agente de -oalcomén, sed! 
ce que d�be respetar loa fundos 'El P�ogreso y "Arnpi8.@s. 
e-:ión del Progreso",,. ubicad.os en la misma regi6n.-I)urante 
le. revisi6n del expediente,· el 13 de marzo de 1911, se -
recibi6 ·escri te,· de oposici6:n de la Compañía. de Fierro -
d'el Pac!-fico, Sociedad AnÓmima, propietaria. de los f'un-

' dos "El,' Progreso" y !!Ampliacióh del ·Progrese", diciendo 
que eran invadmdos por los denuncios "Aguila" y "'A.quila" 
y' he,biéndose 1 acorda.do -estimar la oposición al denuncio.-

·' · r r ·' de "Aquilei" en la junta· de avehencia verif'iceda. el 13 de 
'¡ 

• � 1 

' 

eeptiembr� del mismo año, se opt6· por')la v!a judicial m
sando el' expediente d� "Aquila al Juzgado de su muy me� 
c·ido� cargo· en diciembre de 1911, ante cuyo tribunal se -
puso e:n conocimiento las· e �.rcunstancia.s de haber sido d� 
clar·ado. 'cadueo ·en o�t.u.bi'e de 1916, el t!tulo ele ttAmplia.. 
ci6n del Frog�eso fl opositor al denuncio de nAquila".-XII 
El Juzgado coh feche de eeptiembre· de 19L7, f'all6 en el 
eent,ido de que el denuncio der "i\A,Uila", no invadía el ... 
terreno ampar·ado por el título de" Ampliaci6n del Progree o' 
en ·virtud de hab_er sido dec1.arado ca.ducv, por lo qu.e ccn 
fecha 24 de octu.bre' del· mismo año, el Departa.mento Jur!-

' dice de' ·lei Secretar{ de Industria teniendo por verdad - · 
lef,al la no ihvasi6n del refer'ido fundo des�probara el a 
expeBien'te· de -"Aqulla." por invadir . éste el título "El ... 
Progreso", nfun�o 15·142-,' por- lo· que· en septiembre 2- del 
año de· fuil noveciento� 1die� tocho, y con posterioridad 
'a la ce.ducidad del expr•esado t!tUo 16142, propuso a la -
Mesa de Revisión de 'I'ra.bajos· Pe.r.icialesa se titulara el 
fundo ffAquila", por no haber per.fUicio de tercero, ni 111, 
berae comprobado le. invasi6,n, pero en tal dictamen no t.!;! 
vo en cuenta la e:-tpresada Mesa, la circunst.anci a d_e eet.'9.r 
v:t gen'tt3: el. tí. tu1.o "El Progreso ,r númer_o 55539 exped5.do en 
mil noveci en't os di.ez y seie, por lo que en noveiembre 19 
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ta.e' 1918, f'u�· ex�dido el t!tnlc a.e' ttAq�lila", con el n 1u-.
r . . ,mero 57142 cinc_uenta y siete mil ciento cuarenta y dos, 

• . . . • . i· • 
cuya expedici6n _fuá improcedente, en primer lugar, por a

r . . ......, ,. . . . .. - • haber sido denunciado cuando se encontraba vigente el .... 
r ' . ' . ,._ . .e;., ,. � -.. ." l . .  ,., ' t!t.ulo dé ttEl Progreso" numero ·15142, y en segundo porque 

• • • )� • ' ó ' ,.  í . en el fecha 'ae su expedici6'n se encontraba viP."ente el tJ.
r r • \ r tu.lo "t!El Progreso" f,5539 .... XIII o-El :fundo minero "Agh ila 

. , , , �. , ,. r t· . r .. ·. ,, . I f'ué denunci'ad6 el 25 de mayo de 1910 y al revisarse el 
,. \. ,., r ': • • ex:ped1iente, inf'drm6 la Sección,;on el sentido de que el de 
r r. . . ,. . .• \ . 

nuncio invadfa el f\mdo de· "El Progreso" título 16148 y 
1 ... - t 1 , ' en julio 27 a'e' ·1912; ei· ..;,ecret'arY¿ acord� que por no ha... 

•• •""11 • , r bérse presentado oposi'ción a la ·sol:i.01. tud por el propie,.. 
r ,... ' .. . tario de 'El Progreso", ee aprobara el expediente por lo 

' . ' - � que en trece de noviembre de 1912-mil novecientos dooe1 .
r r' 1 r -f. \. 1 f' . . . •·. . r ,-se exptliÓ. el t!+-ulo de !!Aguile." ,con el nG.rnero 54001 ci&w 

" ( . , •·. r - . , . -. ouant,a. y cuatro mil uno.-xiy .... La anterior relación de� 
chos.la'hag; c�n objet� de esiablece,·�ue por los datos 
de localiza.c.iÓn y -por lo. compar'acf6n de los planos que !. 

' . r ,-c ompaño ·a los diverses t!tulos,se ve que todos ellos se 
( • <. ' • • .  �) . f . 
refieren a un mism0 terreno, aun cuandm no tienen,sin em

� 1 , .  • í r } bargo,le. relaci6n precisu de 'unos a ótros,o lo que es 1 ... 
'· í ' . .'.)' . 1 ¡· �"'· •' gual,por los terrénos que primitivamente amparaban al t! -

' - . ' . , •' ' í 

l 
' 1 

I' f í. 

' . 

tul o "El Progreso" ,numero l,5142 � .antes de que este fuera 
r · • r · r �, · legalmente declar&dó caduco,exist!arl tres t!tulos vigen-

tes o sean los de .,El Progreeo,./"AguiÜi." y "Aquila", y -
c. • 1 -. . • • , 1 � 

como por la circunstancia enunciad.a, la de haber sido S.l. 
-:. r ' f' •• r ... ;· ,. _,_., 1 ri r, . "":" r ., r 

pedid OS c:uarido dftn e'etába vigente el tf tul o !!El Progre-
<'\ • • • ' r .. f r--� - . ' so n6mero 151·42, �edm nuloal 'la Compañia mi representada 

,.. : , • " • . .. •• .. • t 
no puede conf'ormarse·con que :fuera desaprobado el expe .. 

'
diente relativo al denuncio que be:fo el Jnombre de ninte,.. 
gridad" hizo de loo miemos 'terrenos, por lo que ecurri6 

. . . ,, . r . l r ' J." 1, ' • r en demanda de a.m.paro ante el · Juzgado 3egundo Supernurne!!:,
. �. . " .e ·. • :) '. ' ' • ' ,, [ . 

rio de Diettito, éontra actos· eje·cn'.tad&s· por le. Secret� 
r � -. r!a de Industria y 'domercio, la que por el inf'orme just1 

') .. r :, ') . H ' 
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11 r:fi�ago que rrin919 a la e.:,1toridad f'�dyral., que entre tanto' . 
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r 

J ' 1 

r ,,

esa nu�iq.ad nq eea declarada ')por la. �ut<:>ridad competen
te, tienen que ser respeta4o1? por los nvevos denuncios ... 
qu� e� localicen en ter.repoa amparados por loa miemos, -
permi t\é.ndome �n 9.9mp;--9b�ci9'n 11de lo., a.ntf)rior, tranecri-. r -
bir el. párraf'o m!s Bfl:liente de. mi ir¡f'orme .-"En la actua,... 
lidad ex��ten ��gentes los t! 1,lil9s ,. ,.E� Progreso: 55539 y 
lOEJ de �Aquila" y wAguila" ."'!"E�tos tres t!tulcs se encue,u
tran ,viciados .. �P _ su� origenes y nunca debieron ser expe-

t - -

qi�o�, ,perq en tanto no r�.ea:q anula�qt; por el fallo de la.
auto.rida«;l corn�e.ter¡tte, r,q,e�_er�n "'�er rea petados por nuevos
?e,_nun5:ioe que e.e loca.1 icen en el_ terrE:no qae ellos a.mpa.
:ra:q y por __ �eta ra�6n e1;3 !U!_1d,dc;>. el aq�er:do de desaproba.
ci6n rec;.aido en el ex;pediente de "lnfegridad", que i.e lo,. 1 • • 

,cal.iza. J?r'?c\eam�37;te po.r;. �¡ t!tu¡q _"El Progreso" 55539a -
. ; - ! 'J '!' -

t 

xv.�En estado el Juiciq
• • 

-. - Jr. . 

gundo. St¡.pernumerarj,o __ de Diatri to, c _on f'ech.a dieciocho de 
� ' . '.' '.) -, ' 

f'ebBe�o del año pr;.óxi�o pa��do, pron�nció sentencia median 
te la cuo.l arypfli�ª.ba ..... ª la .. CompañÍ!'. mi representada, contra

t 
actos de la S�crete.r.!::.. de Indu.str,ia y Comercio, consis-
tentes en la dese.probaci6n d�l ex11edi�nte_ relativo al fun
do miner,q."Integridad", marcado con el número 307, cuyo 

• .. 1 1 

f'allo :ru� r1CJ+r-rido ,p�r. el Depar\aiµent
(
o de Astado .-Ahora

bten, Goma la. q_ificul tad :qrinci�a.l que 9pone la Secreta.-
fÍa.d� Industria.y Comercio, para la &e�aprobac16n del N 

1 (.. " ' 

expedi.nte de "Integridad", es �1 existencia de loa t!tu 
1· ) 1 "'1 

.._ 

lQ� 11.El �ro.$t.r.eso", 65f539., ,..t1.quila" n6mero 37142, "Aguile."
número �400,, �ª .\?,ª qie., (s.{

Il} 
.cru�.?.-º �econoce s'u nulidad,

los estima vig_entea, pare. retirar es_e escollo que para -
la Secretar!a de Industria ea 'nf'ranqueable, vengo a de
mandar como demando, e. la misma y I de �oe tenedores de t&, 

í . . ' f 

lea t{ tulos, eu nulir1ad por las razonesa punta.das .-XVI!o 
Acompaño.al pr�eonte es�ri�q, copias f'��acientee de 

. t 

siguientes documentos: A.-Denuneio del fundo minero
.. 1 • • • • ... .... ,. 

( 
. 

los 

tegridad•, narcado con le número uno.-B:-Deolaraei6n de 
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caducidad del fundo minero wEl Progreso", título 15142, 
marcado con el nü.mero dos.-C.-Denuncio del fundo minero 

. • • ::) 1 . ¡ 

tAguila.", ex_pedient_e númeror 291,Jrel;a\ivo al fundo mine-.
ro "Aguila. "), tl tillo, 64001, 

1
mrarc_a:�o cpn el é.umero tres.-

• t - . 

D .-Apr_obación f-61 expe�iente 28)., rel_ afivo al fundo mili!._ 
t , . 

ro ,Agu_il:a", marcado con el n�mero cuatro.-E • ..,,Orden de -
�mojonamie�to dei fundo minero "EJ Progresó", expediente 
, . r - · . ..: 

número ,30�r' t!tu�_o 5f539,, marcad:.-o con ?l n(1mero cinco.-
F .... Denuncio del fundo minero _ttAqui�a"_, me.rea.do con el rÉ, 
mero seis.-G._Aprobaci6n del expediente de Aquila., marca. 

, \. .....
t ' 

do con el n6:nero siete .-H.-.1,,;enuncio del fundo minero El 
Progreso, t{tulo 55539 marcado con el número ocho.�I. r:e . . --
_clarac:i.6�1 d._e, caducid¡d �e e:J. t! tu�c El Progreso, nmnero
16142 por a.utorida�es· ilegÍtimas.�y J.-Oopia certificada 

. ,,.. r ,, , �· 
11 -L ; 1 

del fallo pr<i>n_uncia.do_ Pºf el Juze:_ado S_egundo Supernumer.!i
rio de D1s_tri to .-XVIII .-Pe.re. integr_ar_ la decumentaqión -
r�lativa �. e��e juicio vengo a solicitar se libre oficio -___.... -
o exhorto al Ciudadano Juez Primero N�erario de Diatr.1�• . e 

to de la Ciud�d. d_e ·M�xico, para q�e a cosa.ta de la Comm
ñ!a. mi representada, solicite de la Secretaría. de Indus,..r . . � 

tria y ) Comercio, copia. autorizada d� ,los siguientes doq¡.¡, 
mantos los cuales!!ª encuentran en el expedionte de "In-
tegridad": A .... conatanciae de fojas dos a doce.-B.-p-L'ano 
de fojas trece.�C.-Informe contenido en oficio 418 a fo-

1 • •. • 

�as a fojas __ 16 y 17 ... D,--Ofic io 4954 a fojas 18 , .:.E .-Escq 
. , to a fojas 21.-F.-Int'orme 2S7 a fojas 25.-G.-Oficio nu" ,. ... . ,..., . .. 

mero 6�99 a �ojas 26.-H.8�ecrito � fojas 2?.-I.-Inf'orme 
r ·  • 1 

r 1310 de octu�re �7 de_ 19,21.-J .-¡:n:rorme de 10·. de diciem-
• 1 bre de 1921.-K._Acu�rdo de 7 de diciembre de 1921.-L.-I!! 

forme número 1338 de 27 de �iciembre de 1921.-Ll.-Memoram , . r 
dum de 19 de �iciernbre · de m21, .... M .... Inf'orme justificado ren 

, - r- .:.. r - • � 

dido �" al Juzgado Segundo Su_per!lum�rario de Diatri to.
N·._90¡,ia del t!tulo El Progr�so_ µ�1m_ero 55539.-o .... cop:ia -' 
deL t!tul? Aguila._ nv.mero 549�f .-P.yC�pia del t!tulo Aq'l!!.
la, nG.mero 57142.-El memorand.um a que me refiero el inc,! 
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'e.e El, de este cap{ t,;:-i;, na es de :f'echa diecinueve de di . : -1 .. " _.,_ !' H i . Q ciembre como arroneament.e se asienta sino de diecinueve 
. - • .  -. r , de noviembre de mil novecientos veintiuno.-DERECHO: Art! .... 

• l , ) f ,.� ....... . ' ' t,. ... - .,. r . . r, culo 12 de la Ley Minera vigente y art!culo 107 fracciÓ'l . ,.._ ...... ·,"=�·"'_ �r,. .... ,:., r ,l. '\ .. (:-:ir·. '' �·:· III, lOS, 117 y demás relativos de la propia ley, fundan 
� r · I · ': ·• r ' . 
la· aec'itn qu'� ejercito, la co�petenc-i·a del �':ribunal y lo s 

'') ,.._ , '1>_ f • il r · . . 1� ,, , procedimientos a que ha de sujetarse el juci0, sien.do -
r j ,- / • 

tambi�n aplicable en relación a este �ltimo, los art!cu-
r .� ... r r , � , 

loe 592 yi demá(s delativo·s del 9Ódigo Federal de .·Procedi-� '* . I ; . - - .. , .-.. . - [ . (; - ... , ... - .,. mientas Civiles. Por · los hechos expuestos y con fundamen 
f r •• • ' • .. �,. . - • - - ., ) ¡• . to en derecho ·citado, � usted respetuosamente pido: r.-

f .�:..·). ,--� - ,  ,.., � .• .,. J Se sirva tenerme por presentado en legal rorma con los -
' r r , �

document.os y copia.a que acompafio, demandando en juicio -r , [ -� ' 1 l · · · :::, , - ,':: , I su�ario la nulidad de loa tituloa �queme refiero en el 
1-. _.,. __ 0 : -- ,._ .r· . . ... �"' , r. r 'I proemio d.e este escrtto.-II ... Mandar correr traslado de .. 

r .. .. ' ,. r ..... ,., j" : "'. :· r . -
esta demanda ai Ciudadano��.� •••• ;· •••••• moa, por medio .... 
r t" � ·l' - :· • - - 1 • e 4 {" .. ,-de publicac.iones', por i

°

gnorar. su domicilio .-III •-En su ,9.
l : , :.- r- • ••. . ,, _ • t r portunidad eDnceder.la dilaei0n probatoria, y IV.-En de-

, ' ,... rini tiva resolver declarando la. nulidad de los t!tuloa -
,. _ ... - ' . :�·.... ,.... .J materia del p�esente juicio:-RESULTANDO SEGUNDO ... Por au.. 

f . . . . e • ·, • r . -... :.- ' to de nueve de marzo del prepio año, el Juzgado tuvo por 
·?,e ne ··iJ·•< ': r · · · · ·, · , pree·entad'oé la. an-teri'or, de·manda� con·. s'us anexo e, y por a� 

:-, .. _; t to� , ... r � ·: � . r . . -. . + derado cié The Kemo Coast Oopper· Compány, al aeiior _lla:rmer 

'lo , • 1 f') : - . 

f 

:.) 

- • í_ (.). 

l.. r' -. 

o r .... 'i: .•. ( e 

.. . - ,. t. ) c. Jandifer, y se ordena se libre el exhorto a que se�
' , ) ' - . - . ·) riere; y por auto de veintisiete áel propio mes, demandq

') .. :... • - • r .r que se agreguen los documentos a que el mismo exhorto se
.. �, -. reriere, y que forman-part�. integrante de la demanda; se 

·- • ... • '· '; ,. ",... ·- ,. ' .:.. ,,. ' r ;· e·. .- r ' . 
agreg� el �iero"o· exhortó 'y 'se'· aá.m"i'tió la referida ae'ma.nda

. ,, , · - ·- c- ,..._,., r  ,-. ' r . ""o· f'í f 
.

en la v!a.· sumaria; se corrió traeÍado al ciudadan0 Age� 
te del Ministeri,o .PÚbifco, -¡e:ra <{ue en representación de . r 
le. Secretarla de Industria y Comercio, la conteste, den-

-· f,. f tro del tlrmino de tres día.a y se ordeno 
r ..... � 

poY' medio lf�S etra1;3 personas dem.andada.s, 
. . . . '"' "'""= . � < r . 1 • • -� • ,..... "' 
... se ·pub:l.icar-&n por dos - meses eoriaecutlvos

· -· ' í' . ,r "·· r , - • -, 1 _,,. • • <, ..... . ' #.;., rid.al de lá F'edera.cion y en ·el Periouico 

la ciud6n de -
de edictos, q_Ul)
en el Diario O.. 
Oficial del �o-
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tadm, señalándose el t�r�iñó de·veinte�d{as a contar dea 
�o· " " de la fecha de·1a. -6.ltima. -oub.licaciÓn para que se presen,. 

' r 

r 

r. • r 

' 

ten a contestar'la demanda"dentro de tres días, queda�do 
1as ccpias_del traslado a eu·dispos:iciÓn en la Secreta
n!a (Artículos 591 y·126 del C&digo·Federal del Proced:i.
mieñtos· Oivilee)._El Ciudadano Agente del Minil!!terio Pú-
blico por medio de·su escrito de fecha veintisiete del -
mismo marzo y· previa l8'notificacf6n yrdesledo correepcu 
diente, contesta la demanda, me.nifesta.ndo estar conforne 
éon ella.,' por qtte .loa hechos enumerados en la misma, ª!!:. 
recen comprobados con'las copias fehacientes expedidas� 
por .la Secretar!a,de Industria y Comercio, y que por lo 
mismo, es· procedenf..e la demand� de· nulidad, de acuerdo -
con el art!cu19-12 dé li Ley'Minera�-(Fojas siete del� 
juicio).-4on rfeéha doce de junio siguiente, el Juzgado -
dis�1so se agregaran loe ejemplares del Diario Oficial� 
·de, lá F'ederación; y del peri6dico Oficial del �stado,que ·
exhibió el aétor con 'un eecr.i- o. (Dichos ejemplares na ...
�dmete.n en autos)•' Con fecha -treinta de junio del mismo
año, present6 el lic�nciado Jós� G. ·soto por medio de su

o eser.1. to de fcbje.s setenta y d0s y•eetenta. v tres, como a,.. 

. ( poderado sustttu:t,o.de los señorea Qharles E. Poor y Ly
rnan Stweard acompañando los testimonios respectivos para
justificar su·peFeonalidad y afirmando en el mismo escz:!.
to que eue representados son d:mñoe de los títulos mineíi
ros denominados Aquila·y Aguila; y que por lo mismo tan
solo por lo que atañe\ dichQs fundos mineros, contesta
1� demanda.de que se trata pero no en el fondo, sino pro-

·'

r moviendo antes el incidente.previo por falta de persona...
lida.d dél aétorj que(autoriza el art{culo 592 del C6digo

· ·Federal de Procedimientos eiviles; y termina, deapues de 
entrar en algunas consideraciones de derebho pidiendo:"
I.�Que se tenga como parte con la Fepreeentac16n indice,.
da.-1r.-Se eustancié·el art!culo prev:io por :t'alta. de pe,c. 
aonalidad del aetor� reeolviend_ que el señor Sandifer -
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' carece de ella, y·que se le éondene8al·pago de costas; y
ma.nifieetá que est!ren tiempo porqué el tltimo edicto de 
emplazamiento se publicó en el Diario de la Federacion, 
con :feché 6 del mismo júnio._Como ee ha dicho, ese escri -

' to :fué preentadó el mismo d!a ·a.e· su :fecha; y el d!a. dos 
r de julio eeguiente él-JÚzgado orden6 ée agregara dicho -

escrito, y se tuvo al señor licenciado José G. Soto, cct1 
la répresentaci6n íqué expresa;'en virtud de los poderes 
exhibidos; y también se ordena que se corra traslado a -
la.parte demandada por ttes d!as.�El mismo dos de julio 
se presentó el aétor--,pidiendo que en •virtud de que no se 
ña apersonado el eefikor'Geórge Harmer Harrison, j habie,U 
do transcurrido el t�rmino fijado.al efecto, con funda
mento en el articulo 126, rparta final, del e6digo Fede-

, rá1-· de Proc-édimientos Ctvilee, -s� si·rvá. nombrar a dicho 
éeñor Harriaon, ur.i procurador con quien se entiendan las 

r diligencias del juicio; al' eiguienté d!e. se prove�,ó de -
cónffo�midad,�nombr!naoee a1 señor Aoelardo Carrera; quien 
prev:ta protesta. y ac·eptaci6n del cargo,) ese mismo d{a, -
éontest� la. demanda éónf'ormándose cqn ella y manif'estan-
do expresamente que la conf\iesa por"'eer exactos loe he8 
éhoa -·en que se f-mnda • ...,ffM.j"áa ·,noventa y dos) • El propio 
día, el ·Juz ad6 mand6 agregar el escrito del procurador 
y tu o'por contestada la demanda·en:lo� términos del ea-

rcrito. El acror, contestando el traslado relativo a la -
excepci�n íde f·al ta I de personalidad propuesta por el se-

� ., 1 ñor J0se G. ·soto ,, a sú vez opone la. misma excepc1on a -
promovente y sustanciado el incidente por sus tr!mi tes -
respectiv_oe, el Juzgado falló. con fecha 19 del mismo ju
lio (fojas '96 y 97) en loa•ttrminos siguientes: Que se -
desecha por· improcedente� la excepc iÓn dilatoria. de f'al te. 

�!'.> · de persónalidad ópueeta. por la parte 'del señor licenciado 
Soto·; y r ee declara procedente la m:f:sme,. · excepci6n opuesta 
por el actor contra'el mismo licenci�do Soto; este let� 
do no se conf'órm6 y,ape16 de esta resolución por medio -
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' . 
de su escrito de fecha siguiente al auto (fojas 100) y -

' • 1 el d{a veintitrés del mismo julio se admiti�Ó la apela-
ción interpuesta, (fojas 97 vuelta y 101 :frente). El a� 
lante de dicha sentencia interlocut,oria, José G. Soto� -

r .. , . con :fecha 25 de julio, se presentó por medio de su escr:1
,. to de fojas 113 y recibido en el Juzgado a las nueve ho-

ras del propio d{a, manifestando: que como el recurso de 
al zada se le concedió en un solo efecto y pudiera suce-· 
der que e:J. actor pretendiese continuar el procedimiento, 
si currqle los requisit.os legales, solicita, con apoyo en 

� el art!culo 12 d�l 'c6digo Federal ne Procedimientos CivJ.. 
'

les, que se le tenga como gestor oficioso de los deman� 
dos Peor y Ste\'!ard, ofreciendo la fianza del señor Manuel 
CO?tez Rubio, vecino de More{ia, luga.r·-he1 juicio, para!:_ 

r . segurar o garantizar ·que loa dueñ.os del negocio pasar!n 
' 

'¡ . por lo que el haga, pagar!n l'o juzgado y sentenciado y -
resaroir!n los daño� e indemnizar!n los perjuiclos que -

f ' 

se caucen por su gesti6n.-Que el 'señor Rubio f'irme. con � 1 
r ' 

el escrito para significar su conformidad v termina pi-
diendo: que en el caso de que se vaya a continuar el Pr:Q. 
cedimiento por.el jdicio� ;l iuzgado le tanga como ges" 

'.)' t.or oficioso de loe señorea Poor y Steward, en su oporty, 
nidad que se le corra el traslado d� la demanda y sus• 

. - . nexos para contestarla. El mismo día a las doce y trein,. 
ta minutos el referido señor Soto pre;ent6 un escrito, -
a�pliando �l antJri6r, en J1 q�e�solicitó se le tuviera 
como gestor oficioso, y·exhibe un certificado de la mie,.. 
marecha, por donde consta que el señor Manuel Cortez Rul 
bio, propuesto como fiador, tiene una :finca con un valor 

_r • de diez mil pesos y en el mismo certificado, a la vuelta 
consta que dicha finca está libre de fodo grav!men. (Fo-

, 1 .. ' 1 jas 114 y 115) � .. con f'echa 26 de julio�'a petici6n del e.e-. 
"' . ; tor se nombra procurador de los señorea Poor y Steward, 

r � r rr \ el mismo procurador del. señor Harrison, o sea el aeñor -
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. ) Apelardo a.rre. a; �dvirtién9f_ª,.. en el mismo auto que no _

r 

se le nombra procurador,re�pe9to d�l señor Moffet, por -
r que e�te tras paró. su� derecho,s a los.., primeros, y se ord,2_
n� ademá� q�e. copla simple aceptaci6n y protesta del� . r 

P.rocurador se �e tenga por �¡sernido el cargo; se le fi-
r ja al mismo actor, �egGn �9 pi�e en el escrito respect� 

·, ' 

yo, �n� fianza por cantidad indeterminada., para que ga
r�nticerlos daños, y perjuictos que pu?ieran ocasionarse,
Y. a eff3cto _o.e ·poder continuar el procedimiento. En el -, , o r 
mismo día del e.uto,,'velntieeie_ de juli�, (f'ojae 99) el �

.ñor Carrera se p�eJ:JentÓ �lr Ju.zga..._d? a. _la.e trece horas, y
f:qé .. impuesto de la disposipiÓn anterior aceptando y pro.. ·' . ' ' - • . J 
\es.tando el e.argo de procurador .-óon :fecha veintisiete -

t • l � 

(foje.sr 1_02.) el Juzgado 1ispuso, a pe_.�iciÓn del actor,que
se adrni ti era. el f iad�r, propuesto señor Francisco Chávez 
CabaJ ) .e.r�,r pa._�a continuar _el procedimiento; contestando

( , r "i 

q1l¡e d�cho. f iado.r tie11e u� t,er�en_o. por valor de dos mil -
pesos, y libr_� �e todo �rav!men;, y a las catorce horas ...
·a.e� mismo d{� veint�s.iete, el :fiador se presentó otorgan

. :; r 

do la fianza reepec�iva; y en seguid.a consta una peticinn
1techa por. ql ��tor, ·-ªIt la 1:otitic._ac_ió� que se le hizo, -
a las m:l.smas catorce h_oras, para que se le corriera al .. 

('-. 1 • : ,I',.. • ) • 1 ,- J. 

Procurador aeñor uarrera el traslado de la demanda y en ,, 
seguida �1 Juzgado provey6 de con:formidad; y al día siguie 

1 • r . . . . 

te.a las_di�z hora� �reinta y cinco minutos se recibi6 
, -\ln esorito (:fojas 109) ,en �l que el referido procurador 

.s� conform� y con:fiesa �a demanda por se exactos los he,,. 
9�os en_que se :funda, y pi�? que se le ten�a por preeen
tadQ en nqmbre y_como procuador de· los _señaree Poor y -. ' . , 
.Steward; y_acto seguido, el Juzgado tiene por contestada 

• --. -. ,. r ( • • 

¡a demanda en los t�rminos indicados.-Elecrito del 11-
cenci�do soto que 
nueve horas, como 

pres��fº �l. ve7�tis�ie de 
eebi dicho en el que pide 

julio a las
con apoyo en

el �rt!culo 12 del Código Federal de Procedimientos Civ!
' "-" 

lee, que se le tenga corno gestor of'icioso de los demand§.
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' • 1 " dos Poor y Steward, ofre�iendo la. fi-snza del señor Manue 1 

c'ortez Rubio, cuya solvencia justificó ese mismo d{a a -
las doce horas treinta minutos, por tener una finca por 
valor de die{z mil pesos, libre de todo gra�!rnen, el Ju2,,o 
g

0

a.do a:co,rd6 a implemente q_ue se -agrega'ra el eecri to a eue 
antecedentes y que previa ci tac·16n de loe preceptos le8!!_ 
lee en que fund6 su petici6n, se ·proveería lo que más -" - . � convinl'era.-Ya se ha visto que el peticionario cita el• 
art{cuio 1� ��epectivb.uEl aelor Soto, al notificarse � 

: mismo- dÍe. _a, las nue�e horas, llama la at.ención del Juz� 
do, respecto de que su eecri::to se funda,en el artículo ... 
12 del Código Federal· de Procedimientos Civiles y vuelve 

, r - . ¡ a hacer a.lusion a su parte pet1toria insistiendo que se 
le tenga como geetór oficioso, por Último, eee mismo d{a 
el Juzgado p�ov�y� auto, dando conocimiento a la parte -
actora por el término de veinticuatro horas; y hasta el 
t:reinta del mismo mes, ee admi tiÓ por el Juzgado la flan_ 

. ' - r ---za propuesta por el licencia.do Soto, se lo tiene a este
' -

' señorr como gestor oficioeo'de los señoree Porr y �taward .. . . ') r y se revoca el nombramiento de procurador en favor del i
señor AbeTardo Carrera; en e·l mismo -d!a se otrog6 la fian 

' . za reepect.iva�-Dicho gestor of'ícioso, manifestó por me ... 
' ' dio' de su eser! to de prirnéro de agosto, constante a fo-

jas ciento die·z y nueve, BU inconformidad con la contoe-
tac16n que d16 el señor Carrera a la demanda, como pro cu -
rador, por que no tenía legalmenf-e faéultadee para con-
f'ormaree con la demanda;· pues para hacerlo aún siendo Ul 
procureñor nombrado directamente por el interesado, ha
bría necesitad.o cl!ueula o aútorizac::t�n especial .-Arte. 
25S7 del Código Civil; y agregó: que a reserva de que ee 
declaré as{ en la sentencia, int'eresa a su parte que el 

\ L jucio se �bra a prueba.para justificar loa hechos que SP 

r ; serviran para demostrar ia improcedencia de la acci6n � 
jercitada -en loa autos respec�tvos; funda su petici6n en 
loe artículo 208 y 594 y demás relativos del c. F. de P. 
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Co •-·El Juzga?E>1.el mi(smo d.!a. primero de agosto, diÓ por
presentada la demanda en s�ntido �gat�vo y adamáe abrió
a. pruaba _el ,julcio por e,l término de ve.inte días .-El ac
tor no ·estuvo .conforrpe .con le. parte inicial del auto, e

t • •' .' 

interpuso el recurso de apelación, �anifestando que en -
cuanto -a.-1 pun:t,o en que se .or_dena se __ abra el juicio a

� prueba, no tti�ne recurso de acuerdo co� lo dispuesto en
el art!culo 208 d.el mismo Q6digc.?'!'Le f'u� admitido el re--. � 

curo� ordsnandb��. la remiai6ri.,de las'constancias respecti 
vas á. esta� s�g,:urcla inetancia.._A t'ojae 121 aparece un ea-
crito un escrito de-f'echa ·treinta y uno de julio, del 11, 
cenciado· Soto., manit'estando die.ha letrap.o, que como gea-. 
tor oficioso apela de loe �utos en 9ue nombró procurador 
al e'eñor Apelardo earrer.a y en el qu� se tuvo por conte.! 
ta.da la deman a �.n loa'- t�rrninos .. en quer �1 lo hizo, por ... 
lo que se· ref'i .. re a sus Tepreeentados, no se le admitió 

j J 

5 el �recur·eo, dice e_l auto d.e f'echa dos, .de a.goeto, por ha... 
bers� presentado .fuer� del término .Y al d!a siguiente 1!l 
terpone e� recurso de denagada apel�ci6n, y al d!a stguien 
te se ordena. la exped.ici6n del certif'icado correspondien -
te' para rem.i tirlo. al Superior .... Desp�es de aigunos tr!mi
tes. y a petici6n del actor se. i t16 parai sentencia, de C!! 
�a petici6n,ape16 el gestor �f'icioso, recurso que le f'ué 
negado por no se. apelable, e interpuso .entonces el de d!i 
negada ordenánd.Dae entqnc&s la exped.ici6ncdel certif'ica,.. 
do correspondiente- y con f'echa. ca.torce de agosto dictose 
el auto respectivo, y con f'echa diec:i,eeis manifestó el -
gestor of'icioeo p.or medio de. su eacri to de fojas 144,que 
es un absurdo poner �l juicio e� estaq.o de citaci�n para. 
sentenci.a:, durante -el .término de prueba porque se priva 
a las partes, del derecho de,rendirlas y de seguir el -
procedim.iento por tr&mites ¡egaleaJ .y que esas viela.cio
�ee traen consigo las de los art!culos 14 y 10 constitu
cionales.-RESULiANDO TERCE)RO.- Con t:ech� dieciseis de a.-

ciento 
gosto ,... f'ojas de la cuarenta y c\nco a 1& cientvoincuenta. 

i . . . ' r
se pronunci� la. sentencie Materia de :t,a apela.ci6n de qll! 
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'se''tre.Ía., y por .la dual, déspues dé''ineertar la demanda 
del act o�, y hacer referenci& a loa traslados y a la e� 

• ' oJ 1 taci6n que. se hizo por medio de edictda, se manifeista -
1 que el Agente del Ministerio roblico·se conf'orm6 con la 

• ) ''demanda; y q�e én vista de que 'no se 'presentó el eeñor -

-. 

� 1 j 

, ' 

HarrisÓn, ei Jtiz.12:a·do le nomb'r6 uh procurador, quien se -
. . , , . " . r coñf'orrnó ccri la demanda y además >se ha.ce constar que el 

r · 1 , , •• i; señor licenciado José Guadalupe �oto, se presentó dicié¡. 
dose personer� de los seño;es.Poor y Steward, y oponien.. 

' . . . , \ do la excepcion de falta. de pereon�lida.d del actor, quien 
a su 'vez impugn6 ia. ·del pJimero; y en··estado el artículo 
'se d�aechÓ la e���péióJ-�e falta de personalidad opuesta 

1 • por la parte del señor Soto, haci�ndose presente que f'ué
apelada fal reeoÍución; ·y �e decla.�ó que dicho letrado -

r, - ,. r ,. . carecía de personalidad._Tambi�n en los resultandos de la 
' • 1 • 1 ,- • • J'. sentencia ·apelada se hace constar que se nombr6 procura.. 

dor de los señoree Porr y Ste·we.rd al señor Abela.rdo Car-
r�ra 'quien se conf'or�6 con la misma 

' 1 ' fianzacp.e otorg6'él·actor· se sigui6 
demanda; y que previa 
el procedimiento ju-' 

dicial; y terminan loe resultandos diciendo que en vista 
de la. expreeadá corrl'esi6n, con fecha catorce se había ci -

. ' ' ' tado para sentencia omiti�ndoae éomo �e ha visto muchos 
hechos importantes Je la t;amitaci6n 1 del juicio, siendo 

. r· · • · " r el principal el. relativo a que el l:idenciado José G. So-
. r ; . .... . to se presento como gestor oficioso dé loe señores Poor 

y Ste�ard.-En· el fallo'de q�e se trata el sentenciador -
�e limita simple' y sencillamente a .fundarlo en el 6nico· 

1 ' 

'y ei·guiente · considerEtrido: "Que: conf'brme al s.rt!culo 330 
del C6dig6 Fecierai' de'Procedimientos· Civiles, cuando la 

_, . confesión expresa afecta a toda la demanda., se dará por 
concluida la· contraviersia, y quep?r lo tanto, las con-

. , r . testaciones dadas a la demanda de 'l'he .. Kemo Coaat Copper 
Compe.iiy, r por lo� señore·s Agente· del· Ministerio Fdblico y 
procurador de. Geroge Ha.rmer Ha.rri'eon� 'Charles ·E. Poor y 
Lyman Steward, hacen pru,0ba plena, y por lo mismo, debe 
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·declar�rse que se :qa procedido la acci6n intentada. en e.&1,
te juicio� Por lo expu�,sto y. con apoyo además en el arti
cuyo 379 del �6digo Federal de.Pracedimientoa Civiles, -
ee de,f&larse y se fa+la este juicio con los siguientes
proposiciones: Pr.imera.-E1 señor Harmen c. sandifer, cane

, . 9ipoderad(g de The rKemo Coa.et Copper 9ompany, ha pr9bado -
la acci5n intentada en e�te j.uicio .-S�gunda .-se declara 
la nulide.drde loa,t!tuloe .min�rqs 57149 cincuenra. y sie-
te mil ciento cuarenta y .nueve, expedido el diecinueve -
dernoviembre delr&ño de mil n�veci�ntoe dieciocho, a. loe 
señores Charles rE• P(?OF y �y .. ,an StewaBd, bajo la denomi-

. , . na.ci6n de 1'Aquila 19; 55539 qi:ncµenta y cinco mil q11inien-, 
tos tPeint� y nueve, e4pedido �l �eis de junio de mil zu
veoientod dieciseis .. al seño� George Harmer Harrison, be,. 
jo el nombre de wEl Progreso"t 54001 cincuenta y cuatro' 
mil uno, exped�do bajo 1� denominaci6n de •Aguila", el� 
trece de noviem� e de ·mil noveqientos doce a favor del -
señor James Mo�fet, de quien eon cesionarios los e�ñores 
j3ocl'-' y Stewa.rd .•• � •• , •• t, "i?to se fonf'orm6 la parte del se
ñor José G. Soto, eron el :referiqQ fallo en. lo que a su -
�epreeentado se refie�e, e interpuso el recurso de apel� 
ci6n que le fué admitido, v en. su oportunidad se rerniti6 

1 �1 expediente a este segunda instan<2\; pero antes, sed! 
lca�6rejecµtoriada +a ��nt

1

ncia, por lo que se refiere a 
le. representaci6n que tiene el Ciudadtl,no Agente del Mi
nisterio P'6blico, �s! 9omo le. relativa a la parte del a.! - . 
ñor.Harrison,,como por ,uto de fec�a vei¿tidÓs de agosto 

. foja� qiento �esenta y dos.-Por.�ltirno, de autos aparece 
que el señor Soto interpuso algun0� �mparos respecto de al 
gunas resolu.ciones·dictada.s en,el propio juicio.-RESUL
TANDO CUARTO .- Deapue,a d!3. re9ibido íel expediente en este' . ) 

Tribunal, y con m9tivo de la pettci6n oportuna del ;�es-
tor r oficioeoa señor Soto, se le tuvo por presentado en 
tiempo y fol'ma, ordenándose la formaci6n del Toca resp� 
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tivo y ee pusieron los autos originalesa disposicién de 
las partes por el término común de quince dÍas.-(Art!cu-

. ... 
,lo' 432 del S6digo FedJral de Procedimientos Civiles) Tre.ns 

• 1 , • currido este termino el licenciado Carloe F. Cunnign, de 
r r · · 1 tr&:naito en esta Capital y señalando para eiri notif'ica.-

. r · · r 'cienes el despacho del señor licenciado don Joee Guti�r-
r . r , res Hermoeillo� avenida del diecigeis de septiembre nu� 

ro 112, se pr�eent6 por medio dar su escrito de f'echa o
ch� de oétubre Último, pero recibido hasta el d!a eiguien 
te por el que manifesta, que es apoderado de los señorea 
charles E ., Poor y Lyman Steward, · y adjunta al tes timo ... 

' 1 nio respectivo; y que c·Jn tal carácter viene e li� aper92 
r r 1 • r narse en el referido toca. para el efecto de expresar loe 

1 agravios' que a sus ·representantes les cause. la. sentencie. 
r ' apelada y deepues de e�presar dichos agra ioa en los do-

, ce parrafee que contien� su escrito termina pidiendo qU9 
ee le de conocirniento'de ello a la parte contraria, se -

r ':' , cite en su oportt=nidad a la vista, y ae revoque la een-
r · . , r · tenc'ia apelada,· yque se le devuelva e-1 testimonio de man . 

r r 'dat.o que acompe.;;a., dejándose en su lugar copia certifi� 
r 1 da, y faculta a.l licenciado Luis Salcedo Santoecoy, para. 

) que lo recoja y firme su recibo.-Los agravios de que ee-
' . 1trata y tan arnplie.rr.ente trát.ados en el escrito de referen 

r 1 , cia, en sus doc_e capítulos que contiene, en concreto, enn 
los siguientes: Que el actor carece de acci6n para pedir 
la nulidad de loa títulos de que se trata, porque según 
el artículo 12 de la 

f mitir&n denuncios de 

1 1 Ley Minera, previene 
r•¡ r .pertenencias mineras 

que solo ae 8!:!, 
en terreno U.-

bre; y que no ee considerarán como terreno las pertenen-
ciae tituladas o respecto de las cuales hubiere denuncio 

' ' r pendiente, y que dar entrada a la acción intentada por -
r , el actor, ser!a tanto como interpretar la partefinal del 

artículo 116 de la misfua'ley en el sentido de que diera 
' ' ' acci6n opular para intentar la nulidad a que eel se re-

í 

•
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fi�re; que no existe ni ha posido e�istir confesión de -
part�, cuando esta.no J:ia existido y qu9i el artículo 126 
del .C6�igo Fed�ral de Proced,irq-ientos C\v;iles al prevenir
que se nombre �n 1procur�do,r al demandadp que no comparee e, 
expresa�ente 111!j-i ta, sue f'acul t.aaes al, a.sentarse que con
él se en;tenderán 1,ae dilig_encie,s del jufcio, que por lo 
mism�º' el procurador eeñ�r ,Abelard.o Carrera, no pudo CO!l
t�star la demand� y menos conformarse con ella, conf'esan 
do los hep:tios qu.,e ?� co,ntienen; que el Juez omitió rel� 
tar en su sente0:ci,a he:chos tam 1importan�es como que el -
señor Soto se ,preseptó como gestor pf icioso cesando en -

t • 

sus ;funciones el -,procurad.or ;. qpe s� ci.t6 para sentencia, 
y ,por lp mismo e l:_ fall.o se pr1onunc:t6 estando corriente -
e� término de pr�eba, qontravi iendo aaí las disposicio
nes esencia,les d�l procedimiento; y que el Agente del� 
n.is terio ._f6bli�o, no, pudo conf'.ormaNJe t:�mpoco con la de
m�nda s1in hab1er recibido i:pstruccion1ee de la Secretar!a 
de Estado Correepondient�, aeg!n lo dispOBe la Ley Mine.
ra,.-Previa la v,ista correspondiente., le., parte contraria ' ) 

.cont,estó los agravios sosteniendo que le. sentencie. recl!:, 
rid� fué pronunciad�,con arreglo a la ley,puesto que el 
procura.9-or estuvo en su per:fectq derecho de contestar la 
,demanda en los términos respectivos y sosteniendo que de 
_acuerdo ,yon lo dris.puesto por la. mi.sme. ley Minera, tiene 
derecho pa:ra P�?-irr la nulldad d.e que ser trata, J?Ueeto -
que, de loa doc1..unent.-0s que acompañó a e¡u demanda, está -
perf'ecta;11ente demostrado qur t}ene interés en pedir esa 
nulidad por ser ,denunciante del fundo minero Integridad; 
y ,haciendo otras much�� conaideracion�e, termine. pidien
do la conf'irmaci6:,;i del fallo; � petici.6n de  los intereS!, 
d�s se señal6 d{a p�ra la vista, la qu�. tuvo su verif'iC!, 
,tivo con anuencia del a.pal-ante, representado por el 11-

• 1 

cencia.do Luis p.alcedo .:iantoscoy Cljuiep.. se aperaon6 previ.!,
mente en el Toca v con asistencia �a�bién de loa demás -

' • "' , • 1 J 

interesados; alegando el primero , por medio de su� ·a.pun
tee de alegatos, ampliando sus razonamientos para fundar



1 1 � 

r > 

') 

' 

' ' ' 

_r 

< . 

. , 

! 1

I · 

r r 

.r . 

·,

. . ( 

... 11-
los agtavios expresados, y hace hincap{a en que las fa-
cul t;a.dee del :9rocurador a que se refi�re en le. parte fi-
nal del art!�u.10 125 del Código Federal de Procedimientos 

.. 1 , , • 
' • • , •1 r · Civiles soh un1camente las de entenderse con las diligEQ 

• f . •  ciae del jucio o'sea con las notificaciones simplemente; 
'puesto que, desde el momento' en )que tal 'ctisposici6n está. 

. 1 consig.nada en el capítulo de que se trata de la.a notifi .. 
·ce.cioneo as! d1ebe interpretarJe; pues de' lo contrario e
sa d)isposici�n de hubie ·a consignado en el capítulo pri ...

' 
m"ero que .... .rata. de la pereonalidáa. ·a·e los ¡j_ tiga.nt,es 1 la. 

. ' parte contraria 1 alegó sosteniendo ' 1 co'nforme que a las di�
. r , r ' .. citadas < ' . r , , 

.[ 

r 

-, 

' . 

e r , 

\ 1 

("\ , 

posiciones por el Juzgado la contesta.cien de lade 
1 manda hace prueba p�ena, y que por li mismo, procede se 

de la confi;maci6n derl fallo .-La d111ige'n'cia termin6 con 
'·)·1a: decla.ra.ciÓYi de eatirlo.'..:¿.¡espué'a de ciecret6, po.ra pro ... 

, :., r · , veer me'0or, se trajera a la vi•sta la.e diversas ejecuto-
., rias proriúnciadas en esta· segunda' insta:ncia, en las di ... 

versas apel'aciÓnea' y deneg.ada'a que se promovi�ron duran-, 
t 1 ' · r • "' " d r · "i 1,.·' • if'i e e Juc10, oraenan .ose se expa eran as copias cert _

' cadas respe�t:i-{re.s'; las cuales fueron agregadas por la � 
' •  . I ' ' 
cretaria con fecha. doce del aotuá.l, ·a las doce horas y & 

·i r . , . . . des pues se dio cuenta nuevamente_ 001'1' el asunto, para. p� 
' 

nunciarse esta eentencia.�--CONSIDERANDU'PRIMERO.-Que sim -
' do ioá -4iicoa fur.idamentos1 ·�n que se 'apoyo el sentencia-

. , . . r, ,dor para. declarar la nulidad delos titules ·mj_neros de que 
se tr�ta., lal contestaci'ones que e·1 Agente del Ministe ... 

· rio PÚblico y e'1 pro�1.ir�dor de- los� señores Poor y Steward
r , . . . r . dieron a la demanda' propuesta. por· el representante de 'lhe

'kemo Coa1at Copper Company, o'ónte·stacionee que en senten
ciador estim1a que harce� prueba' plana de acuerdo con el_
ea,ttale árt!culo 330 del C6digo Fede�al de ProcedimierB
tos Civiles; proced1a· examinar si ta.lee contestaciones fu.e
ron �adas legalmente; pira lo bual �e tocar4n en cuenta

'. f. 'I J ' l�a razonamientos y f'undamentos legales de los agravios
·i 0 r.

Y �e la contestaci6n que a ellos d{o la parte contraria.
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C�NSIDERAN�O SEGUNDO.-En.euanto al primeragravio austen-
tadq por el apelante y ep elrque eest�ene que el actor 
nq tiene dereo�orpara�ent�b��� au1demanda y que carece 
po� lo mismo de �cción p�r��pedir 1� nulidad de los tí� 
loa) minar.os Aq�ila. -,Y Aguila.; .. )desde lueg0_i debe declararse
la imp.rocedenc,ia de �ste agravio, en virtud de que loa -
docuemntos que a�- �qjuntan a la demá.nda, se desprende .. 
con toda.clari.d�d que el actor en denunciante del fundo 

, minero aanominado Integridad, y q�e como tal, tiene in� 
· r r�Q directo ,en ,que se 1nulifiq1}en con arreglb a la. ley -

],.Qf3 tí tuloe de .los :f�un<�os minero a �l ;J?rogreao, Aqui la· y
.. "' 

. � Aguil91, ,a _fin deí des�ruir. e,l obet!c.i+lo quela Secreta.ríe. 
de I-n¡si.;tstria, y Co(mercri_o .le opone parei la expedición del
títul0; que e.mP,ttre el fundo minero de que es denunciante; . . . 
y_':) que tal, inter_é.s rl-e da derechp pa,r� e j e,rci ta.r la a.ccifu 
da nulridad, d� 1a�-q.�rd6 con la parte :final del artículo -

••. . •  . ---·- ... ,t ' "' '

�16 de- la 4ye Minera,, sin quep�r �ato a-� crea. que se in-. 
terpreta tal disposici6n en .�lr senfid,Q, de que sería tanto 
como dar. entrada a. la acc:l�� l!»P�}-9¡r de nulidad, a eee -

1 

respecto; pues1to gue rta,l a.cc:L?n no �e ej?rci ta por cual
qi¡10ra. ,pers9na1 que ri� tenga ning-'11n. in.ter�a directo ni. in 

t p ( '; .. 

�--· ...,. directo, sino propiament�) por el actor en el presente � 
so .-Por otra. pi;i_!'.te eea1 excepct6n gerentoria de :falta de
acción en el actor no e� hizo val...er durante el juicio, 

1"'l ; r'I 'J ) 

rp,or1 '10 mismo el s1ent.enc:i,ador1 �izo bien al no tomarla en 
cuenta1.-En esa. vi�}ud no PfººªP.ª. tp,� p.eravio .-CONSIDERAN
DO $EBCERO .-P&ra tr�t.ar ªr� seg1.1i;ido -puntq, capital de loa
agr.av¡oa .referenf¡e,Ef al proc1:1fad1or, 1� cµ_esti6n preaenta. 
dos a�pec_toe ;., e? la :forma. y ,�t;l pl fon9-o .-Por lo que ee -

J 
refiera a lo primero, hasta leer detrenid�mente el. artíc:a 
1¡0 125 del CÓd:f.gp Fe)iere..lr d,6' P,Docep.i�e11Jos civiles para 
convencer-se de que tal no.rY.1bra.mie¡n.to. fué indebido, puesto , 

9.ue el 1procurador ae. nombr1a cuando el dE?mandado no corn}'!. 
rece por e!, por apoderado o por gestor que pueda repre-

., • ' 1 1 

sentarlo; y como en el caso que se estudia eat! demost� 
' 1 

\ ) ) 

r1,... .,m; nAnt.l"lmAnt.A (11}\II Al 1; CA�ia.dn .Tos� G. soto ee oaten 
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...t' como apoderado da los) señores Poor y Steward, y m!s -
tarde cuando ·se •le des·echÓ au. personalidad, de cuya re� 
luc16n 'a:pel6, ·se tvolvi6 a presentar ·antes de que el pro
curador .acept·ara. y protestar-a ce].. ·ca.rgo:p y antes tambi�n 

' · de ·que ee fle córriefra.1 'e'l traslado de. la) demanda, y por -
Úl tilmo también ant'e·a1 de que la ... cionteat·ara. (veaae el re-

') 

sulta.nto a.eguna.ro de este fallo) resulta. de todo esto que 
el Juzgado no 'obró con la debida' justificaci6n al no ta
nelr desde luee-o como gestor al- 1:1cenciado Soto, a qui9n -
dabi6 hoborl�·corrido el · traslado respectivo; con la o-

r porti.mida.'d d!ebida, justificó· plenamente la solvencia de 
su fiador ·quien �Vrmaba por �l el escrito relativo; por
que se ha.' visto que este nombramiento fué indebido y se 
·hiz'o cont.r'avinie!ndo a lo cttrpueato p'or ·e1 propio art!culo
yaJ citado.· Por·'lo·que tocia, a,lJo ·segundo, ta.mbi�n debe
dec'ir'se que, aunq!i.le .el procurador hubiera sido nombrado
legalmente;, .§ate·, no· debió cont'es·tar la demanda y menos

' en loa términos eni q,1e lo ·hizo, conformándose con ella y 
coní',esandá lds .hechos que contiene, pue1ato que la parte 
final de·l pr'OJJ'.)ÍO precepto ilegal limita: SUS faculta.des m_ 
re. el ·s1olo caso da que' con· el se entiendan la.a diligen
cias del .Juicio,, es decir, 1,as simples notificaciones y 
es·ta fuá eiri duda la me·nte del legislador al consi�nar -
tal ·a.rt!1c110 en el capitulo que ·trata. Única.mente de las 
no'ti 0icacfonesi; pues 'de otra suerte, esto es, si fueran 
m!s amplias s�s �acultadea, hubiera G?nsignado en el ca,. 
'pftulo ·primero· que trata 'de r1a.peraoiaalida.d de los li ti
garites .-Ademii.s, 'el leg:!felador habria, rodeado de formali-
dades e1' nombramientó de procurador, 1ai este realmente -
tuv·iera. la representa.ci6n de un vermdeno mandatario o ! 
cuando menos de un acto��-Interpretar la ley en sentido 
contr.ario, d!ndollle.un carácter explÍeito a las faculta
des del 'procurador, ·éer!a arbita�io y'atentatorio, en -
virtdu-de que se 1 dejar!an los intereses y derechos da -
las personas ainñnguna garantía, porq�e eeg{m ae ve, el 
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procurador ca.rece 1de toda personalidaCÍi-1q,uedando pues -
plena.mente justificada. lo. incapacidad del procurador paaa 
contsstar la demanda., la coriflesi�n que se hace por el r;ro 
curador,' car.ec'e de ·valor alguno, · por no estar hecha de !. 
cuardo corí el art!cu10· 399• del ref'erido Gédigo; y por lo 
mismo', la considera.ci6n hecha por el sentenciador, care
ce por completo de base legal, y no se est, an el caeo 
d�l a�t{culo 330 tres2ientos· treinta que se cita en la -
sentenci'a;r desp'rendi�ndose de todo esto que realmente .i::i.o 
hubo juici1o pornRaber existindo ninguna controversia, de e 

1 de el mom'e ..... t'o. en que :t;a conteatac'i6n· ·de la demanda, ºªY'!.
c·e ·de todo valor lega.1'.-En esta vir·tud, deben estimarse 
proc·eae·ntee loe agravios ·que· tienden a .atacar el nombre... 
'miento rd 'e pr-ocurador y la. c·ontestaci6n que di6 a. la de ... 
manda; l[o cual ba.eta.rá para re..vocar el fallo apelado.-
CONSIDERANDO ·.CUARTO .-�1 agra.vio relativo a que el Juzga-
dd omi tiÓ en· i'a · eentenc,1a1 na�er relaci&n del que el ae
'ñor Boto ,se· presentó como gestor of'i'c ioso, ya qued6 tra.-
tado .en el- considerando anterior; el e.gre.vio que se re
f'iere aJ que el f'allo se dictó arin haber expirado el tér
mino proba.t'orio,i ta.mbÍen debe estimarse procedente por 

•1 se cierto el hecho que ].o motiva y en virtud de haber im

' 

pedido el iapelante que rindiera 'sus pruebas, pri v!ndolo 
de ellas; y más aún por que el ,,t;é'rmino probatorio sino • 
debe suapenaerae más que ·con la. voluntad de lae_partes, 
menos debe darse de hecho,· :por t�rmina-do sin ella.-{Arti 
culo 355 tlwl C6digo Federal de Procredi"mientos Civiles).
pero 'en cuanto ra.1 agravio que se .refier" a que el Agente 
del -Minist,3rio �blico no pudo tampoco conformarse con -
la demanda sin haber recibido instrucciones de la Secre-
íe.r!a de Iridustri3 ·Jy comercio, no debe -_decirse lo mismo 
pórque este a.igrav,io no rae comprobó, y cuando m!s ameri � 
ría una résponaabiliqad por .parte de dicho funcionario -
pero nó agravio para el apelante.-Como resultado da este 
considerindo, este Tribunal estima qua también procede -
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! • la revhc&ci6n del fallo a.pela.do.-CONSI.uERANDO QUINTO.-Csi, 

r , . ' , , 1 . ,
mo eeg6n se ha visto en los resultando-e anter�ores, la 

J ; 

·,); ·, '°t'l'v 

sentencia fué declura.da ejecut>oriada por lo que se refi� 
--·-·-- • t¡ . "t re a la P"-rte de la Secretár!(A. de Industria y Comercio, 

') 'J representada por el Agente del Ministerio PÚ-blico y a -
l j . "' ' la del señor George Herber Harriaon; por lo que} la ref2 

•. '-i. 1 t � ) • lución que debe dicta.rae en este fallo no debe tocar ese 
.,. , - ¡¡.; 4 • • l t punto ya. terminado; limi t!ndose fmicamente a lo que se -

. • r refiere a la parte de los apelantes señoree Poor y Ste8 
) # 1 l.¡ 

ward, propietarios de los t!tuloe mineros "Aquila" y "A-. 
�-- r gil ila" .-CONS0ÍDERANDO SEXTO .-""orno del •9studio de loa a.-

f·"'(�-- ' 

gravios expr'esados por el ap�ndice, h1a. quedado pl,namente 
, r 1 

' 
• J � J . r ' 

demostrada. la. procedencia de la mayor parte de ellos, -
r , 

que son los principales y que �an destruido el único cq¡ 
� ' siderando ep que se �undÓ el Juez para apoyar su sentan-

cia, esta debe quedar insubsistente, y debe revocarse; y 
, r . , . r , , por lo mismo sería ocioso hacer otras consideraciones :rx,r· 

• i r ' · ) , se innecesarias; pues aunque se trajeron a la vista para 
mejor porveer, las ejecutorias pronunciadas por este Tii 

1 bunal, referentes al mismo asunto, esa,a ejecutorias no !.
meritan de ninguna manera motivo alguno para que quedan 
sin valor legal lae declaraciones que se han hecho de la 

• ) 1 ) ' 1 • 1 ... , ' • 
, procedencia de los agravios ya expresados, segun ¡Juede • 

" • , f verse de la simple lectura de la.a mismas .-CONSIDERANDO -
1 �· < SEPTIMO.-En la primera. de estas declaraciones ee ei:;tim6 

"'-- I· ., r'· \< .  ¡ 

improcedente el primer agravio sustentado por el apelan-
, ( te quedandv establecido que el actor tuvo derecho para -

� ;) 1 ' :" '  ¡ 1 ejercitar la aeci6n de nulidad de que habla la demanda, 
-- r r ; ' ' . ') 

� , t r ., aunque la acclon no prospero, segun queda demostrado; JX)r· .... ·-- r · . . • _ ¡
lo cual esa acción le quedará expédita. al actor para que 

.. · > • 1 
' 

l 

la ejercite cuando y como mejor proceda en dere��, aun-
. ) 

, r 
que se revoque el fallo ap ele.do; por esto es justo y eqdl. 

J t 1 1 '.) 1 1 tativo dejarle a salvo sus derechos en el sentido indic!_ - . r , . . ,' . 1 • ) 

.do; PQf �ltimo, como en concepto de este Tribunal no hu-
1 t .  1 . r , 1 1 �, • . 

bo t,emeriqa� y: r,tala. f� de parte �e los li tigantee, do � 
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be hacerse ex.presa ccndenactqp en costas .-Por lo expues-r r ) , ) ,� r 
to, y con fundamento ap.e_más en loe, art!culos 380, 414, 3 ;,

r 406 Y 44,� dfel C;Ódigo Ferd�ral, de \noceE1imíentos Civiles,
es de falla�se y se falla PRIMERO.-Se revoca la aenten-• ) r r 

_ ,; cia. que con fech� diez, y seis de agosto del presente año

ff 

pronunci6. el ciudadano Juez de Distrito en el Estado de 
Michoacán, en el juicio sumario sobre nulidad de t!tuloe r . . ' ' ' 

�e loe �undos �i�eroa �enomi�ados Aquila y Aguila, pro!IQ 
vido por el señor Harmer c. Sandifer, corno apoderado de ,. 1 . 
Kemo _Coa•\ O,o_pper Company., e,n contra de los señores Ch8:t,
les E. Porr y Lyman Steward, propietarios de dichos fun,. r · r ·
dos, y por �a cual sentencia, se declara: Que el actor -
prob6 la acci�n intentada en el juciio; y en la qua tam-

. i r . , 
bien se de,clara. la. nulidad de loa t1 tuloa mineros 57149 
ciencuenta y ei�te mil ciento cuarenta y nueve expedido 

1 

el diez y nu.eve de_ noviembre de mil novecientos diez y o. -
cho, a loe señores Char�es E. Porr y Lyman Steward, bajo 
la denominaci6n de Aquila y 540vl cincuenta y cuatro mil 
uno, expedido bajo la denominaci6n de Aguila, el trece -r • 
de novie�bre del año de mil novecientos doco, a favor d!ll 
señor James Morfet, de quien aeon concesionarios loe se-
ñores Poor y Steward.-SEGUNDo.-Se dejan a aalvQ los de� · , • 1 , . r
choa del actor para que loa ejercite cuando mejor proce-
da en derecho.-TERCERO.-No ae hace expresa condenaci6n -

! ' . 

en costae y OUARTO.-Notif!quese, y con testimonio de esta 
resolución devuélvase el expedient� original al Juzgado . . 

'J • ' 

de su origen, arch!vandose en su oportunidad el 'foca.-As! 
1 

'J ' 

lo eentenclÓ y firm6 el ciudadano licenciado Eduardo H. 
. . r , ') ') [ . . i' • 

ArismeQdi, M��iatrado del,Tribunal del Sexto Circuito.-
� ) J 

Doy fe.-E. ij. Arismendi t.-R• Arriola..-Srio._Rúbrica.s.-Eri 
r , > - r 

quince de noviembñe se trasladó el actuario que suscri-
be al despacho marcado con el número ciento uno de la cal 

• • 1 r r 
le de diecisiete del se•tor Libertad, con el r{n de nofl 

1 1, 

ficar la sentencia ante,ror a.l señor Harrner c. Sandifer, 
no habiendol; encontrado ae le dejó c�dula con el se�or 
Luis Borbeguer, quien firmó a.__ las doce!loras._Doy fe.-
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Luia Dorbecker.-J. Arriola._es copia que certifico, con,. 
cuerda con el original de donde ae compula� v que expi
aió en virtud del mandato judicial, para el licenciado -
Lui e Salc,0do Sa.ntoacoy, apodere.do de loe demandado a .-Gu.a 
dalaja.ra, vetntiuno de noviembre de mil novecientos vein 
ti tréa .-R. Afiriola .-Rúbricas.----·------------... ---------

Y PARA QUE OBRE EN LUGAR DEL ORIGINAL QUE SE DESGLOSA Y SE DEVUELVE 
AL LICENCIADO CARLOS F. CUNNING EN CU PLIMIENTO DE LO 
MANDADO EN AUTO DE VEINTE DE MARZO ULTIMO, EXTIENDO LA P 
PRESENTE COPIA CERTIFICADA EN'vfEXICO A CINCO DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO .-Igancio e. Rodríguez . ... sriQ.
Rtbric�.----------Test: dea,por,ne,cepital:novalen.-EoRo 
ciento,no:valen.-E0 P.:relativo al fundo minero Aguila.-

3/1 
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señor Juez ·Quarto de Di.stri to, Supernumerario .-Carlos 

F. eumrning., por la Compañía: Mexi<?ana Pa·e!fico de Fierro,

.s.A., en el ampa.-ro·, que- a nombre de dicha compañía tengo 

promovido- ante -ese ·J·uzgado de·, su digno cargo en contra -

del e. Juez de ·Die·tri to1 en el Este.do de Michoacán y de -

la Secretaría. de Industria, ·Comercio y Trabajo en esta -

Ciud�ad, ante usted con t·oao respeto digo: Que por conve

nir a. los i-nt.ereses, de .mi representada, .vengo a desieti.t. 

me expresa, for,,..a.1 y terminantemente del juicio de ampa

ro intenta.do a su no.mbre en contra de la sentencia del -

C. Juez de Distrito del �etadi de Micho�cán, que decle.ré

le. nulidad de los. tí. tul os mineros de· las minas !Aguile." 

y "Aquila",\propiedad de mi representada y contra las� 

creta.ría de Industriá, Comer<?io y qiraba.jo, autoridad en
cargacaa-a·e ancytar d.e nulida.<l loe expt-esados tí tul os. En 

tal virtud.,, a· usted señor- Juez atentamente pido que se -

sirva: ! .-·Tenerme ,por- pre-sentado con la- personalidad que 

tengo acreditad�, hacipnd9 formal desistimiento d�l ju� 

cio de amparo antes a�udido;- !!.-Ordenar que se me devuel 

var.. los dbcument«,e- que acompañé a mi demanda de amparo, 

dejando en a.ut om razón y r ·ecHDo de ·e1,1oe .-Protesto lo ?'!?, 

cesario.-México, abril 30 de 1921.-Carlos F. Cumming.-Rll, 
brica.- -�----�----------�----�--�--------�-------------

México 1 mayu tres de. mil novecier-it s veinticuatro .-iL 

grégueee el escrito del licenciado Carlos F. Cumming, a

poderado de la parte �uejosa, en e11 que se desiste del -

presenté juici ;, y considerando·: que el citado licencie.do 

tiene facultades expresas en au mandato paraudeeistirse 

de toda cls.se de recursos; ·que el juicio de amparo sola,

mente pttede promoverse y seguirse. a sol1ici tud del agra

viado; y que cuand� el actor se desiste de la demanda, -

ñebe dic'tars.e el sobreseimiento •. Por lo expuesto y con -

fundamento en '_..los �artículos 3(!). y 44 fracción I de la -

Ley de Amparo, se re.suelye: Prime;ro ... :-Ee de eobreaeerse y 
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1 se ma:nd.a sobreeer ·err el prea·E:n1:te1 'juicio de garantías par 
':éauaa ae· desistimiento cte la parte q,ue.josa .-Segundo .-Ce,. 

rnun{quese· ·asta reeollactón a. la Suprema. eorte de Justicia 
de lo. Nación para .los ef'ect.oo · que correspo�den por haber - ·-
se remitldo' a dicha ·Superioridad.·; par.a su revisión; el -

,, -incidente de ,suspensión que ·corresponde! a este juicio.
Tercero: Noritíqueee; repbnganse los timbr�e que hacen -
falta en ffatas actuaciones,· como los del incidente y e�
j:>ia certif'icada·del miemo; de.vuél anse los documentos -
presente.dos, por e·l actor con su demandam previa toma de

' .. ·) raz<Ím y recibo enr autos r comuníquese este auto a las a.u-
toridades responsables, y1 en su oportunlldad¡ archivase -
·esta.e diJ:igencias. Lo proveyó� 'y firma•· el e. Juez euarto

. Supernumera�io de Distrito. Doy fe.-Prancisco Oa.neeco.
Bar!o Gald�r6n.-Srio.-R6h�icae�.--N8�--�----------------

En·el Toca relativo al incidente de suspensión del -
juicio··de amparo promovido por- el 3.1c. Carlos F •. Cumming 

i a f-avor de· la Cia. Mexicana Pacífico de Fiero, S.A., cqi 
tra actos de la Secrete.rÍ'e. de Industria, Comercio y 'f're
bajo y del Juez de Distrito del Estado de Michoac4n, se 

-. dict6 un acuer-do que P. la letra dice:' "México, trece de 
mayo a.e ml 1 nov'ec ientos ve-ihtucuatro ._Ae;régueee e 1 oficio 

·nGme:ro mi-1- treeeient..e-s- cuatro del-Juzgado Cuarto Superry_
merario de- Die tri to en el 1'i:str'1to· Federal y teniendo en
consideración, qú.e 1 se ha.· d-icta.do auto a.e sobreseimiento a

· en el! jublo. princ1.pe.l, no tiene ya objeto de revisar el
auto que concedió la suspensión en el ·incidente a que �
te toca se refiere. y por consiguiente,, se declara �ate
sin materia y, ee ordena que coro testimonio de esta res�

··luci6n, se devue:van loe autos al Juzgado de su origen,
ee exijan loB" t-imbres que sean necesarios, y, en su opoi:,
tunide.d, se archive el. t.oca .• -As! lo acorldÓ y firme. el C.

· : o) Presidente con el Secretario q1ae · da. fe .-Franco .-M. ne.mí-
rez ,.-F. Parada 'Ge.y .-Rúbricas." La que tengo el honor de 
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manJfeetar a usted, para su conocimiento y efectos leg� 
l 

les consiguientes; devolviéndole, en 46 fojas ú.:..tiles, 
el incidente de que se trata.-S!rvaee ordenar quo se me 
acuee el recibo de estilo; mandar hacer las notificacio-
nes a las partee interesadas; recabar de quien correspon 

' -
da ·dos estamplillas de a cincuenta centavos cada una, -

·, . 

más otras dos de a cinc� centavos, para legalizar las fa 
jas del toca; y lo recomiendo se me revuelva el presente 
despacho tan pronto como esté timbrado y diligenciado.
Reitero a usted la.s seguridades de mi atenta y distingt4. 

- 4 "" • da consideraoi.Ón.-México, Diet.ri to Federal, e. 14 de mayo 
'¡ 

de 1924 .-El Sec:.r·etario de Acuerdos .-F. Parada Gay .-RÚbri 
ca._A¡ o. Juez Cuarto Supernumerario de Distrito del Di,!l 
trito Federal. Presente.-Rúbrica.-Al margen el sello de 
la Suprema Corte.--------------�---�-------------�----� 

la 
Al margen el sello de la Suprema Corte de Justicia.de . " . ) -. ( . Na.ción.-México, Biatrito Federal, siete de septiembre 

de mil novecientos veint.icinco.-Acuerdo Pleno.-Vista la 
queja propuesta por la Compañía Mexicana de Fierro S.A., 
contra el auto de veintiuno de marzo del año pr6x1mo pa,.. 
sado dictado por el Juez Cuarto Supernumerario de Distr:!: 
to del Distrito F�deral en el amparo seguido por dicha -
Gompañía contra actos de la Secretaría de Industri�, C� 
mercto y 'l'rabajo y del Juez de Distrito.del Estado de 11!_ 
choa.cé.n, auto por el cual declaro infundada la queja p� 
puesta ante el Juzgado de Distrito de re:f'erencia porque 
las autorldades responsables estaban ejecutando actos que 
constituian un desobedecimiento a la suspensi6n decret� 
da.-eONSIDERANDO: que según aparece del ofico número tres 
mil setecientos cuarenta y nueve del veinttuno del próxi 
mo pasado mes, enviado a esta G•rte por el Juez Cuarto -
Supernumerario de Distrito, el a.rnparo en que la presente 
queja se propuso fué _sobreeeido por desistimiento expre
so de la Compañía quejosa, m0tivo por el cual la presen
te queje. hs. venido a quedar sin materia, y procede d.ecl!_ 

'-/ f 
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1' rar¡o aef .-Por lo expuesto ae resuelve: I ._se decla.ra -
fllJ r 

sin mater�a la queja propuesta por la Oompañía Mexicana 
,. r - • 

PacÍ:fico de Fierrd> S.A., contra actos del Juez Cuarto SJ.!, 
• 1 ' l 

pernume:rario de Distrito del Distrito Federal,-II,-Ñot!-
, 

f!quse, exp!danae los correspondian�es testimonios y en 
su oportunidad arch{vese el expediente,7Así por unanimi
dad de nueve votos de los señores Ministros· presentSfJ lo 
resolvi6 la �uprema Qorte de Justicia de la Nac16n,-Y -,· 
firman loe Ciudadanos Presidente y Secretario que autor.!, . r 
za:-Doy fe ,-M. Plldilla ,-B'. Parada Gay .-Rúbricas .-Es co-,.. . r .. , . ) ..... 
pia fial sacada de su oririnal que obra en el expediente 

" - - ,. ,, ... ) !'. - • í 
.. 

número sesenta del año de mil novecientos veintiuno,-fq: 
_) • 1 ')

mado con motivo de 
r 

la queja al principio m�nclonada., al 
que me r..,mito. Lo certifico.-México, veintod6s de septiem ... 

-- - - -- ----- - - ,---- . 1 
bre derril novecientos veinticinco.-El Secretario de A-

. r , r ¡ 
cuerdos.-F. Parada &ay.-RÓbrica."----------------------
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Ii..orelia, 9 nueve de abril de 192-6 mil novecientos veiQ 

tiseis.- Visto este juicio sumario sobre nulid�d de 

los fundos minerosnAguil� y Aquila", ubicados en el 

Municipio de Cuahuayana, Distrito de Coalcomán, de es-

ta Entidad, prouovido _por el Licenciado José ügarte, -

co,:10 apoderado de The Kemo Coast Copper Company S.A. 11, 

en contra d� la Conpañía hexicó..na ·Pe.cí fico de Fierro -

S. Ao, que tiene su domicilio en ·la Ciude.d de Tutéxico,-

y ... __ RESULT11.1'illO PRih.1!.."'RO º --- ••••••• º •••••• º •• CONSIDE-

B_,JJDO PRD1LERO.,- The Kemo Coast Co.pper Conpany de1::1anda-

en este juicio 10.declaréción de nulidad de los títu--

los 54001, cincuenta.y cu2t.tro uil uno de trece de no--

vie�nbre de mil novecientos doce, y 57,149 cinouenta --

- • y siete mil ciento -c-ue,r.enta y nueve de diecinueve de -

novie�bre �e nil novecientos dieciocho; correspondien

tes a 'los fundos mineros , enornin ... dos ".Aguila11 y ------

'.' Aq.ui.la 1
• La parte demo.ndada que lo es la .compañía ]. e* 

xicana Pacifico de Fierro, opone lts excepciones si---

guientes: .I .- Defecto legal en la forma ele proponer la 

denanda; IL. ,y III.- Fc,lta de. s.cción por parte de la -

Kemo Coast Copper Cor.1po.ny; IV;- Validéz de dichos tí tu 

los y Vo- Prescripción de la acción de nulidad. � su -

vez, la contra dem,:tnda sobre nulidad del denuncio de la 

mina ttintegridad"� hecho por l" Kemo Coast en 5 cinco-

de septiembre de 1919 mil novecientos diecinueve. ---

COHSID�ciRLJ:�DO SF.GU:tIDO.'- Por lo tanto, .la primera cues--

tión q_ue deb·e r�solverse, consite en saber si la der.'.ian 

da presentuda por The l er:10 Coast Copper Cpmpany está -

-'- · f 1 1 L C _, presenl,ao_a en · orma ega • et onpan1a exicanc, }acífi 

co de Fierro sostiene que nó, porque debió demé:-ndarse

tanbién a la Secretaría de Industria, y .en todo caso -

o irse al 1'.inisterio Público. El suscrito estirna. que no

era necesario lo primero, porque en autos consta que 

en el juicio sobre nulidad de los expresa�os títulos -



' . . 

Prom.ovi.ao pn este Juzgado -por la Ke¡no Coast contra los 

señores Po.o-r y Stewart, se. demandó tarn.bié:n a la Secre

taría d�- Industria, .y c,,Unque 'lo actuado en ·e se juicio-

no puede aprovechar t ni perjudicar a·la Compañía· exic§ 

na Pacífico de Fierro, porque no.fué p�rte en el misno, 

ni está probado que haya adquirido los títulos después 

de entablada lá primera dem:nda, sin embargo sí perju

dica� la Secretaría de Industria, pu�s que ellá sí --

. , .fué .pa�te .en �ese· Juicio,. siendo en cons,e-eue).1cia inútil 

volver a d_em ndarla sobre el-"" ropio objeto. La audien-

cia deJ: l\1inisterio Público, ·si est2. IJD.ndada en el pre-

sente juicio; no cabe decir que fl.lé sólo p .... ra los efec 

toa. d� l_a co_ntrader.ianda·,- puesto que se tramita en la -

mi si11a pi e za de au t·o s • --- G ONSIDER.Afü)O 'rJfüCERO. - El se . -
gundo punto �u.e interesa estudiar, es si la·KeLo Coast 

Copper Company puede - ejecutar la �cción de nulidad de-

los títulos nineros de "Aguila y Aq.uila11 • En la Ley J.::i 

nera vigente sólo dos preceptos· t·ratan expresrunente de 

la persona que pueda promover la nulidad de un títmlo

mineró; el artículo 116 ·:fo .e1· 140 •• · Del segundo no hay -

o_ue hc •. ce.r mérito· porq.ue se r efiere a un easo excepcio-

nal- ( Adquisición por extranjeros Em. lL, zona fronteri

za); el primero est blece cuando puede 1� ecretaría -

de Fomento pronover la nulJdad de un título, y agrega-

que esto "no perjudica el de.rech.o de tercero para pro

mover 1� nulidad del tí.tulo11 º Supone, pues,. que el te_1 

cero que promueva la nulidad, tiene ºderecho" de bace,r 

lo, derecho oue en materia de nulid�d, no puede ser 

otro que el r,_ue ha.ya sido vi o lado por el acto nulo. De 

manera oue en c so de· los títulos �1 i quila" y n.l\.guila", 

como el�derecho que se dice violado, fué de los fundos 

mineros 11 El P.rogreso11 y 11 AI::l.plie.ción del PJJ(;')greso", a -

los propietarios de estos e s  a quien compete o compe--

tía el derecho de anular D.q_uellos .• En defe-cto de la --
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Ley 1JLinera., no puede apl icci�rse 1:1ás q_ue e 1 Código Civil 
del Distrito Federal, segú.n lo di s.pue�sto en e 1 artícu-. 
lo 30 de la L�y, pero ésta no concede tampoco la ac--
ción-de nuli�ad a cualquiera que te�ga interés o deseo 
de promoverl • Artículo 1674 del Código. Por consiguien 
te, no teniendo. ;;.emo Uoast ningµn derecho que haya si-
do lesion�do por la expedición de los títulos de las -
minas " 0·1.J.ila" y 11 I!uila", no puede ej ere i tar la ac---
ción de anularlas. --- CON8Iff?�11umo CU.t\ .... TO. - La parte -
actora promueve la nulidtd de esos títulos, pero los -
hechos que cita y el fundamento -legal c�ue· invoca, no -
se refieren a la titulación, sino a los denuncios; por 
lo tanto, la ccccióntque en realid�d ejercitEL, es la de 
nul�dad de los denuricios hechos por los �ue despu�s 
fueron propieté: rios de las mine<,s 11 Aquila 11 y"Aguila 11 , -

los �ue dice la actora son nulos, porque invadieron --
terreno que estaba ocupado :por los fundos r ineros "El-
Progreso 11 y 11 .iunpliación del Progresoº , infringiéndose-
por consecuenc;a el artículo 12 de 1� Ley inera. Tam-
poco h'y en ella precepto alguno que est-iblezca a 
quien corresponde el ejercicio de la nulidad provenie� 
te de la ino.bs ervanc ia .del artículo 12, pero es eviden 
te que guardan estrecha relación el derecho de oponer-
se t.. un denuncio y el de t".carlo de nulidad, y �un --
puede c�segurc:.rse t�ue en el fondo es el L isno derecho; -' 
si cué:üc�uier interesado o no interesa,:o pudiera oponer 
se a un denuncio, lógico sería que en caso preciso tarn � -
bi�n podría atacarlo de nulidad. Por el objeto de ese
';.rtículo, cue no es el d.e proteger los intereses de la-
colectividad, por el sentido natural del artículo 37,-c 

qu,e es su complemento, y por lo que disponen los ,:i,rti-
culos 39 a 55, todos de la Ley Mine¡a, se advierte que 
sólo puede oponerse a u� denuncio el que tenga derecho 
que se vulnere con ese flotivo • .  ún en los casos en que 
la oposición no se funda en ls..s causas que fijé:.0n los -

1/J 
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ar-tículos 12 y 37./-se vé ·por la �arte· fínal del a rtícu 

lo 43, que·: lL ley Sobre .. entiende· que' e 1 ·Opositor tiene

derechos por los que op0rieree. Y el desi timiento táci

to .. d.e ·q�úe: ha1!>la ·e�1·· ar-tículó 45,. sería, inexplicable si-

.. ·. en le, oposición· }:Qübiera D.n interés· púb1ico que ::)rote-

ger y que c�al4uier interesado pudiera alegar. Por otra 

. pa-rte no-- es de, suponerse qu·e 1 O, Ley pudiera autorizar-

,. ai· denunciante ·decfeeha 'posterior,' este es, al que ha-

ce el den une i o· de un te-:r:t'eno · :ya · t'i'tulado ro, dem.1nc i &do-
•. 

crnn ante_rioridad, para -que ·atacara· d·e nulidad el títu-

lo o de-nuneio anteriores-; desde el uome'nto e n  que tal

.', ,autori·zación'. se:iría ·-cor-íb:-adictoria dei pr·inci:pio que -

se.nciona el -artículo -12, �r;�e;l que '{Se r:1�:nda que no se-

e,d.'11.itan esbs nuevos de.nun:cios. No 'tiene/ pfu.es la Kemo-

,� � C,oasf ·d·ere·cho 1 de ejercitar la 'B,c:crói1 de nul-idad de los 

'i 

V 

,· ., :. ' dei1uncios rieferentes· a ·-1as minas n·Aqui,la y 11 .Aguilaº ; -

'el ej erc"ic10 a:e' esa nulidad" no competía -ri1ás que a los-

.'d:ueñ'os, de títúlos o denuncios anteriorés,'·lnvadidos -

; p0r 'l0s .. cte· "AquilÉv y.:·1t..Agu1la11�. -·-· C01+S1DER1JT.00 Q,UINTO" 

;'-L0··· e-xpuesto en· los efcié ::Co·nsidernndos··é.J.Úe,i" .nteceden, -

: r · ' b&,s°t�a'·:para qü no-' p'r0s'per-e) :ta f ;cci'ón: de nu'iidad que 

d·educ<e ·The Ke�o Co-as t Coppe·f',: C0úpa11y, .. pero ·a mayor

abundamiento,· ·conviene �agregar; qué este i Juzgado estima 
''; que ·:·habiencfo ·sido decJ.ar�i.da 1·� caducidad de los títulos 

� in5.mero '15 ;.142 quince mil ciento ·cuarenta y dos' de 30-

tre'inta, de·· septiembi>e0 'de· -190-F· :m.i'-1 bovecfent0s uno, y -
) ·. '' . . . 

. . . " ...... 
J 26 de juni0 'de mil :tí.dveciént�os: veinticinco� correspon-

d:L·entes c ... las minas 11 Ei Pr0greso" y, 11 -J\rnpJ-'iación del --
C .. ' '.P-rogreso.it ,': que segun· la -der:1anda, era1:1. ]:OS -é1ue ar.1paraban 

·lo's terrenos 1i-nvad.üfos, por lo-s de:nunciós ·de "Aquila y-

-.,· . 

"11 Aguilatt''; quedó pu!Bga'a.o yJeJl:tin'.guido el·v-ie-ip de nuli

.� ·a.ad que -Íos ) �1.:fectaba'; pies-·la'111:lilidad 1 éso i�i- lesión de

·. ' · u:fi de-re'cho, r y extinguiüo é·ste ,."ye;·no ·:pued·e'"haber le---· 

... sión ni'5'nul'idad-. Este principi'G cle�justiGÍ'' es �!). el -
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el 

so p1Acr la "'Co. o Ot nt t'!o2pAr Co:1p�.l'lY. �d�ti tido por ci!J• 

't,1 Oo¡tpu�{a q ¡e u 1.1)¡11mcip X"�Oa on twi:-renos ti tu,J.ado a 
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rad.o 1 a :..1c\,ió:1 d� tml:tdad eJ er i t�Mb �-, erd;os autoe 110:r 
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Guadalajara a 26 Veintiseis de bril de 
1926 Mil novecientos veintiseis. 

Recibo, téngase al Lic. Don José Ugarte, 
Apoderado de The Kemo Coast Copper Company, S.Aº el r� 
.curso de Abogado y por autorizado para oir notificaci.2, 
nes en esta ciudad ál Lic. José Arriola Adame, con do-
1-:1.i cilio en la casa roorcada con el núr.1ero 72 de la Calle 
de Ocar1po, poniéndose desde luego los autos a la vista 
de las partes por el témino común de quince días, no-
tifíquese en su oportunidad asientese por l= �ecreta--
ría él conputo respectivo, con fundamento en el artíc� 
lo 4}2 del Cddigo Federal de Procedimientos Civiles lo 
acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Octavio R. Ve-
lasco, Magistrado del Tribunal de Circuito.- Doy feo--
C. R. Velasco.- L. Casta�edaº
En la misma fechél. veintiseis de abril a l"ls diez hor&s, 
notificado el ciudadano gente del 1;inisterio Público
Federal, dijo, lo oye y firma.- Doy feo- E. C. TuLartí--
nez.- Rar.1irez. (act.) 
En seguida, siendo las once, notjficado el Licenciado
José Arriola Adame, autorizado por el iguévl título José 
Ugarte p&ra oir notificaciones, dijo que lo oye y fir-

En veintisiete de abril se ·Cusd recibo por oficio nú-
mero 520 de que agrego minuta o Consteº -


	0152001
	0152002
	0152003
	0152004
	0152005
	0152006
	0152007
	0152008
	0152009
	0152010
	0152011
	0152012
	0152013
	0152014
	0152015
	0152016
	0152017
	0152018
	0152019
	0152020
	0152021
	0152022
	0152023
	0152024
	0152025
	0152026
	0152027
	0152028
	0152029
	0152030
	0152031
	0152032
	0152033
	0152034
	0152035
	0152036
	0152037
	0152038
	0152039
	0152040
	0152041
	0152042
	0152043
	0152044
	0152045
	0152046
	0152047
	0152048
	0152049
	0152050
	0152051
	0152052
	0152053
	0152054
	0152055
	0152056
	0152057
	0152058
	0152059
	0152060
	0152061
	0152062
	0152063
	0152064
	0152065
	0152066
	0152067
	0152068
	0152069
	0152070

